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- ' Número del día $ 0, ¡0 -
\ *’ atrasado dentro, del mes. < -9»20
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. Art. JO9 — Todas las suscripciones darán comienzo 

inyariablemente el I 9 del mes siguiente al pago de la 
'suscripción.
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b) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no .sea. de composición corrida, se percibirán
derechos por centímetro utilizado y jpor* cnWm’na- ¿ ‘
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~ " - <—4 ■ /y'7 í zSZ v -. A <• /" \* ■' • s ,-V/

-d-)% PUBLICACIONES {A'^TERMlNO. (Modificado por Decreto , N9-; 16.49.5 ’del. J9/8/94.9), En'las-publicaciones a tér
mino que tengan que insertarse por dos o más ’-días, regirá la siguiente tarifa:: . ‘ ’ <.

Texto no mayor de 12 centímetros ó-300 palabras: .--.....Hasta ' Exce- 
días -dente

Hasta Exce'\ Hasta Exce»
20 díasdente 30 días dente

‘ . *>  . - - . • ■- ■ •• ■’
■ • . - - - - . • -. - ■ .. s - $ $ $ .$ ■■ .
Sucesorios ó testamentarios .\ .4 / '’■ 15 . !.— cm. 20.— 1.50 ’ 30.— 2.~- ■Czn. s»-

Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonam. --.¿O/— 1.50 ■40.— 3.— 60.— 4.— <a-

Remates de inmuebles .4. . .\  ..............   . ■ 25-— 2- — 45.— 3.50 60.— 4. — . «•V...

Vehículos, maquinarias y ganados, ... ... 20.— 1.50 35.— 3.— 50.— 3.50 -
Muebles, y útiles de trabajó, .... ....... . 15.— > 25.— . 2.— 35.— 3.—

Otros edictos judiciales,<........... V ... .... ... . . .r . . . 20.— 1,5.0 ..35.— >/3.— 50.— 3.50 ** ■

•. Licitaciones,/- . *4-  • • • 25.— 2.— ' : 45.— 3.50 60.— 4.— ' ' e i-.

Edictos de Minas, ... ..................... .40.— 3.— _ —— —■ —« ■ ■•—»>—* .

. Contratos , de Sociedades, ... . . . . . . . 30.— 2.50 —.... . II 1 1 ■ ■■1»™ « ..■'! 1.» !■»<,

=. Balances, ... ......... . .. . . „ ...... . . . 30.— 2.50 50.— 4.— .70.i- ' 5.'^ -
Otros avispSi ... . .. v ... .4 ¿ . . . ... . . . ■ 20.-^ 1.50 ' 40.— 3.— 60._ . 4.—

Art. 1 59 — Cada publicación por el término legal so
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la suma de $ 20.— 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: de ampliación de notificacio- 
~ nes dé substitución y de renuncia de una marca. Además

se -cobrará, una tarifa suplementaria dé $ J . 00 por cghtf--- 
metro y por columna.

' ' Art. 1 79 .—Los balances de las Municipalidades de; 
' - Ira. y- 2 da: categoría, gozarán de una bonificación dd 30 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa, correspondiente

815.de
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N9- 5781 — Sociedad de Obreros. Albañiles*  y. Anexos de S.M.,para el día 19-3-50,- M

-■ ÁVISO ’A LOS SUSCE1PTORES -

AVISO A LOS SUSCRIPTOBES Y AVISADOHES' .

AVISO . A LAS MUNICIPALIDADES-

18 .

AVISO DE SECRETARÍA DÉ LA NACION- 18

MINISTERIO DE GOBIERNO, 
JUSTICIA E INSTRUCCION 

PUBLICA

^constatar casos como- el de Ja -Escuela ’Agrñé mienta de doña Rufina: Ríos de Mutuañ cómo-’

Decreta N9 779-G.
-Salta, marzo- 4 de 195Ó.

Visto los decretos disponiendo nombramien-

. tos y promociones del personal de la adminis-; 

'hración provincial en los últimos meses del | 

año próximo pasado; y -

cola de Lq Merced, establecimiento ’ qué. aún 

no ha inaugurado sus cursos y en la qué, nó 

. obstante esta • circunstancia, se lian realizado 

designaciones de personal subalterno sin an

tes colocar a esta escuela -en condiciones de 

funcionamiento;

Que por otra parte, es condición previa al 

aumento de las erogaciones .que.Na creación 

de nuevos cargos demanda, realizar un ajus- 

: te de los recursos mediante una reforma in

tegral^ de las leyes impositivas de la provin- 

i r-irr nprrnifrt rrímnirtr rtrri idlr-ía o-vmr'.

CONSIDERANDO:

Que gran número de. las referidas' designa

ciones, ascensos, etc. fueron realizados al 

márgen de la Ley de Presupuesto, contrarian

do} disposiciones expresas de la Constitución 

. déla Provincia, como la del artículo 35, en 

cuanto establece que "Todo gasto de la ad- 

. - ministración debe ajusfarse a la Ley de Pre

supuesto, en la que figurarán todos los ingre

sos y egresos ordinarios, como asi mismo la 

. - creación y Asupresión' de empleos y servicios 

públicos”, y la de su artículo 102 que en el 

•inciso 29, in fine, dispone que^e! número de 

-puestos ;y el monto.de los sueldos proyecta- 

* dos por., el. Poder Ejecutivo, en la Ley de Pre

supuesto no podrán , ser aumentados en ésta, 

y dichos aumentos se harán por medio de 

.proyectos de ley que. seguirán la tramita

ción ordinaria”,- estableciendo así mismo, el 

- inciso 39_ de este artículo, como atribución pri

vativa 

primir 

de la

Que „el movimiento de personal a que se 

hace referencia: precedentemente fue encara- ' 

, do en las postrimerías del año próximo pasa- 

.do, y por consiguiente a -escaso tiempo de fi

nalizar ¿el ejercicio . económico de 1949} sin 

-..proveer los recursos que permitieran afron- , 

• tar una erogación tan considerable, lo que- 

lógicamente tenía 

yor desequilibrio

-..cursos calculados 

' contribuyendo a 

tu ación 

do, por 

y dientes

de la Legislatura, la -de "crear .y su- 

empleos para la mejor administración 

Provincia..'

que traducirse en un ma- 

entre los gastos y los re- 

en la 'Ley de. Presupuesto, 

tornar más delicada la si- 

de la Provincia/ y exigien-financiera

lo tanto, la adopción de medidas ten-, 

a regularizarla; • - "

aún tratándose de nombramientos yQue
- promociones- efectuados dentro de presupues-

• ‘to, correspondía: previamente un estudio de

steñido ele las necesidades reales de cada re

partición, como, también de las condiciones

• cié idoneidad de los aspirantes a cubrir los 

v cargos respectivos, en forma de asegurar el

normal desenvolvimiento administrativo y la 

adecuada prestación de servicios en las 'de

pendencias correspondientes;

Que entre las-situaciones a que hace ñien- 

pión’ el considerando w anterior; .hq sido dado

cia que permita afrontar aquellas; como tam

bién el paralelo aumento de los gastos gene

rales; .

Que no escapa al criterio dé este Poder 

Ejecutivo la situación que la derogación .dé

los decretos que se detallan seguidamente, 

puede crear a muchos hogares modestos, cir

cunstancia por la cual se hará necesario .un 

minucioso estudio de aquellas situaciones es

peciales que merezcan considerarse, a - los 

efectos de proceder a la .reincórpbrqción del 

personal cuyos servicios se estimen de im

prescindible necesidad para el normal funcio

namiento . de las reparticiones ‘.afectadas con

de!templando siempre las posibilidades reales 

erario

Por

público,

ello,

E1Gobernador de lá Provincia 
•n Acuerdo General d¿ Ministrar

DECRETA:
1? — Déjase sin -efecto las siguientesAH

designaciones, promociones, - y otras medidas 

dispuestas, por el Poder Ejecutivo, mediante’ 

los decretos que q continuación t se determi

nan:

Decreto N9 17.523 del 27|X|1949 — Promocio

nes efectuadas a favor 

nisterio de Economía, F. 

ciña de Sumarios.

del personal del Mi 

y O. Públicas y Ofi*

, Ayudante 59 de Dirección General de Regis

tró Civil. ' ' .. '

Decreto N9 17.559 dfeí 28|X| 1'949 — Designa

ción á favor de don Alberto Ábfaham como- 

Oficial Meritorio de 29 categoría de -División 

de Investigaciones de Jefatura de. Policía.

Decreto N9 17.565 del 31¡X|1949 — Designa» . 

ción del señor Vicente D. Salmoral como Au

xiliar 59 de Dirección "General- de Arq-uitectu*  

ra y Urbanismo.

Decreto N9 17.577 del 31|X|Í949 — Aumento 

de sueldos dispuesto a favor del Personal dé. 

Administración General de Aguas, de" ...Salta.

/ Decreto- N9 17.595 del 31|X|1949 — Nombra- 

L miento á favor de la Srta.. María Isabel' Flo^ 

res como Auxiliar 79 (Ordenanza) de Depó-

. sito y .Suministro de Dirección Provincial de< 

Sanidad. • ,

Decreto N9 17.596 del -3Í|X|1949 — Designa

ción del Sr. Francisco Rada como Sub-Gomi- 

sario de Policía de Cerrillos.

Decreto N9 17.613 del 2|XI|1949 — .Prombcio. 

,nes y nombramientos dispuesto á favor del 

personal de Tesorería General de la Provin

cia. _ -

Decreto N9 17.614. del 2]XI|1949 _ — Designa-, 

ción del señor Rodolfo Bujanda como Auxi

liar í9 de Dirección- General de Agricultura^ 

Ganadería y Bosques.

Decreto N9 17.621 del 2|XI|1949 -— Nombra^ 

miento Encargado de Oficina de Registro Ci

vil de San Fernando - de Escoipe’. :Sr. Guiller

mo Cruz. '

Decreto .N9 17.626 "del 2|XI|1949. — Designa

ción' de don Pedro Salcedo como Sub-Comi- 

setrio de l9 categoría Policía El Bordo (Cam

po Santo). .

'Decreto N9. 17.630 del 2jXI|1949 .— Ascenso 

y nombramiento dispuestos a favor de los-se

ñores Orlando Rider. Echechurre y Ernesto N. 

Mandaza,

gaciones

Decreto N9 17.530 del 

cion a favor • del Sr. Reinerio Manuel Cardozo 

como Oficial 59 del Molino Provincial de Sal

ta.

28|X|1949 — Designa-

Decreto N9’ 17.531 ¿del 28|Xjl949 — Designa

ción del Sr. losé O. .Buccianti, Como Auxiliar 

7?- de Dirección General de Arquitectura y 

Urbanismo.

Decreto N9 17536 del 28[X]1949. »—* Ascenso dis 

.puesto a favor de D. Alberto Martínez como Sub 

-Comisario de Policía de l9 categoría de 

.Aguaray, Dpto. San Martín y nombramiento 

Sub-Comisariq. de 29. categoría de Padre ?.Lo

zano, del Sr. Manuel Teofano Carrazón.

Decreto N9 17.555 del 28lXj 1949 — Ascenso 

del Dr. - Juan Antonio Urrestarazú Pizarra g 

Oficial 5° (Abogado) de Fiscalía de Estado. .

Decreto N9 17.558 -del 28|X;il949- —. .Nombra-

empleados de División de Investí- 

de Jefatura, de Policía. .

N9’ 17.646 del 2!XI|.1949 — Ascenso 

a favor de la señorita Nelly B. P.

Decreto 

dispuesto 

Jara Avila, y nombramiento señora Dominga 

R. de Salazar en División de Personal y Ce

remonial. - ' . .

Decreto N9 17.650 del 2|XI|1949 — Nombra

miento- de don - Desiderio Presentación'. Caña- 

zares - para él : cargo de ' Súb-Comi-sario ■ de 2® ■■ 

categoría de‘Nogales — Anta. • . ■-

Decreto N9 17.652 del 2|XI| 1949 ~ Nombra-' 

miento de un .Comisario'-y Súb-CÓmisarió' de 

Campaña, dispuestos.:- a .'favor de don ■ Pedro 

Zone; Orlando Madariqga. y Pedro. Octavio 

Arias. . . • '' . *

Decreto N9 17.658 del 3.|XI|1.9’49 — Nombra- 

jmíéntos. dispuestos . a favor de la señora. /Ma

pa Triarte' de González ’Riqjq y- señorita t Me-

r

monto.de
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■ -ría Antonio Sánchez como Auxiliar 5" (Visi

tadoras de Higiene) de la Dirección Provin- 

•cied de Sanidad. f-

Decreto

.to art. 2-9

(Personal 

Provincial

Decreto 
mes dispuestas a favor de personal del Minis- 

.diente dél Ministerio de Gobierno, Justicia -é’ 

I, Pública. . . '
Decreto N9 17.663-,dél 3[XI|1949 - Promocio- 

mee dispuestas a favor de personal del Minis

terio de Acción Social y Salud Pública.

Decretos Nros. 17.664 y 17.666 del 3¡.XI|1949 

Promociones dispuestas a 1-,— ,

\de la Gobernación, 

.-Ceremonial, y Mesa 

lidas y Archivo.

Decreto N9 17.665 

miento dispuesto a 

Los Macaferri. como

Ñ9 17.659 del 3|X1|1949 — Sin efec< 

por el que se designa Oficial 7’ 

Obreros Especializado) de Dirección 

de Sanidad, di Sr, Eusebia García. 

N9 17.6'62 del 3[XÍ|1949 — Promocio-

Í - ‘ ■
' 'Decreto N? 17.765 del. 9)XI)1949 Designación Éal^ 

del- señoi Aranda 'Rebetti como ¿------- - -

I (Secretario General - y Habilitado Pagador) 

'de Dirección General de Agricultura. Gana- ciór.

|v xiliar .

Designa- ! Ganadería y Bós^i

.. . Ds(

por el término de ' 3 meses, al señor 

Auxiliar l9 Júwp. Pérez. | ' :

¡cr-eto N9 17.866 del 14[XI|1949 — Designa - 

del Sr. Robeáo Alejandro Rivas como Au- 

59 de Dirección General de Agricultura 

^ues. .
icréto N9 17.871 del 14|XI|1949 — Designa- - 

,UH <J.“L OCiikJX. -- ------- ------- r • ■ I T ' , ’ ■ r • J
F Principal (Mayordomo} de la. Escuela Agrí- felones y ascensos dispuestos a favor de

Justicia é

déría y Bosques.

Decreto ID 17.766 del, 9JXI| 1949 - 

ción del señor. Restituí© Rivero como Ayudan- 

le” . _ . - •
cola de La Merced, dependiente de Dirección. 

General de Agricultura, Ganadería y Bosques.

Decreto N9 17.767 del 9[XI1949 —.Designa

ción del señor Pedro Gasíuk como Ayudante 

2-?- de dirección General dé Comercio, é Indus

trias.
■Decreto N? 17.768 del. 9|XI11949 — Nombra-

’fwor d¿ personal miento del señor Federico Saravia Gottling.

— i . T T'X * M v-»f! ^-3 z—* L*?

sonbl de Policía ge la Capital y Campaña.

: Decreto N9. 17.885 deí A5¡XI|1949 — Art. 39 

el que se nombra en carácter de ascen- 

zpmisario. de y categoría de Rosario de la 

itera, afectado| a 1.a Comisaría da Guachi- 

d don Alfrddó Enrique Romero.
Decreto N9 171905 ‘ del 17|XI]1949 — Art 29 

el que se designa Súbcomisário de 2? ca

por

so

pas,

~ - i ‘ '■ 'tegpría de Policía de San Andrés (Oran) a 

dor

como Ayudante de Dirección General de Ren-

General.de Entradas, Sa-17 Z/Q del _ promocio_j decreto. N9 17.945 del 17|Xlfl949 -

-División de Personal y
Edmundo Morales.

.Ascenso

del 3)XI)1949 — Nombra- 1 

favor del-señor Juan Car- 

Ayudante 5? de. la Escue

la Agrícola de La Merced, dependiente de 

' Dirección General de Agricultura, Ganadería 

y Bosques,
' Decreto. N9 17.682 del 4|XI|1949 — Nombra

mientos dispuestos a favor de los señores Fran 

ciscó Antonio Córdoba y Dominga Gonzálves 

de Mendoza .como Enfermeros en localidades 

de la. Campaña. . .

Decreto N9 17/684 del 4|XI|1949 — .Designa

ciones dispuestas a favor de la señorita Cata

lina Trinidad Manáazá y Srta. Blanca Elisa Zo- 

hne de Dirección Provincial de Sanidad como Au- 

-xiíiares 69 y 79, respectivamente.

Decreto N9 177692 del 4|XI|1949 — Nombra

mientos dispuestos a favor del señor Segun- 

“ d¿ Eduardo Chavarría como Auxiliai 39 (En

fermero- de la localidad de Cháguaral, juris

dicción del Dpto. de Oran.

Decreto N9 17.702 del 

ción dél señor Nicolás 

59 de Dirección General dé 
banismo.

Decreto N9 17.706 del

. -------------- ¡ ;
nes dispuestas a "favor de personal dependien- distuesto a favor) de don Juan Gualberto Sar- 

jmiento, como Oficial'79 de Administración Ge- 

: neral de Aguas dé Salta.

*' Lecreíó Ñ9 17958 del 18]XI]I949. — Designa- 

’ ció i del señor Manuel Roberto Beltrán- para eL 

j car 30 de Sub-cómisario de 29 categoría de El 

t-anjo (R. de la

Decreto N9 17.9

te de Jefatura de Policía.

' Decreto'N9 17.790 del l-0|XI|1949 — Designa

ción del señor Alfonso Lauría como Auxiliar 

79 de la División Estudios y Proyectos de Ad

ministración de Vialidad de Salta. - , .

Decreto N- 17.826 del 11|XI|T949 — Ascenso 
del señor Alejandró Enrique' Pfister'como Au- . £ 

xiliar Mayor de la Sociedad de Beneficencia• ^oque Brizzi.pára el cargo,

de Salta y el nombramiento de la señorita

María Amalia Rufino.
Decreto N’ 17.835 del. 12|XI|1949 — Art. 2’ re- i

Frontera). " -

)bl del 18|XI|1949. - Asee neto

Auxiliar 29 (Subdinéctpr) de la Banda'de. .de

Música de la Jefatura de. Policía. . 

Decreto N9 17.985 del 19|XI|1949. - Designar-

4|XI|1949 — Designa- 

Tosso como. Auxiliar

ladonado con nombramiento del Sr. Pablo Ro-'^i del señor, Bruno Zaramella como Oficial 

berto Delgado como Auxiliar 7° de la Red 7? . Dirección C ? ______ ~

■ Radioeléctrica Policial. . ; _ .

Decreto N9 17.845 del 14|XI¡1949 — Ascenso 

dispuesto a favor del señor Julio Angel Garay 

como 
Comisaría de Policía de Oran. _ . - I

Decreto N9 17.846 del 14|XI|1949 - 

dispuesto a favor .del Dr. Teófilo Amador de 

la Cuesta, como Sub-Comisario de Policía de .

I9 categoría

. da.
Decreto Ñ?

ción de don

\pario de 29 categoría de 

, í xS’anto).

* Decreto N9 17.853 del

General de Arquitectura y79 de Dirección 

Urbanismo.

Decreto N9 17.995 del 2Í|XI[1949.Decreto N9 17.995 del 21|XI[1949. — Designa

ción Srés. Juan‘C.’ Figueroá y. Pedro Bellone 

' Oficial Meritorio de 2» categoría de .la corl° P'^onal dd Policía de Campaña.

' ' ' ~ Decreto N° 18.011 del 21|XI|1949. — Noinbra-

___Ascenso '!nto- cl'e .^uxiiícy 39 (Kinosiólogoj del Hospital

Decreto N9 18.011 del 21IXI|1949.

Milagro a Favor de la Sra. Josefa Luis To

zo de Freggiero.

de lo: Comisaría Sección Según-1

17.849 del 14|XI|1949 — Designa- 

Liborio Castillo como Sub-Cpmi-

Cabezoi del Buey (C.
4|XI[E949 — Promocio

nes dispuestas ~q favor de Personal de la Ca

ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin-

Decreto N9 17.711 del 5|XI|I949 — Designa-i Por eI Q^e se nombra 

ción de la señorita María Elvira Ortega como ’ 9fes° Sub-Comisario de 

Auxiliar 59 dé Dirección General de Comer-111Cicr ae la Estancia El 

cío é Industrias. lAguirr-e.

Decreto- N9 17.712 del 5|XI|1949 — Ascensos’ . Decreto Ñ9 17.856 del . 

y nombramientos dispuestos a favor de 1 c^n de la señora Clara Rodas de Camocho 

sonal de Higiene y Asistencia Socio? ^Miliar (Jtaüksr de enfermera para;

■ Decreto N9 17.519 del 27[X|1949 — Ascenso feí Asistencia Publica)-de la Dirección Provm-j 

dispuesto a favor de Don Santiago Félix Alón- ■ é.e Sanidad, 

so Herrero como Oficial 39 de la Caja de Ju- ; Decreto N9 17.858 deL 14|XI1949 - Designa- : 

biJaciones y Pensiones y designación de don clón del señor Justo -Héctor Avirovic como Au- 

Felipe Mastroere como Auxiliar l9 

rio) de la Cámara de Alquileres.

Decreto N9 17.732 del 7|XI|1949 — Designación;

-del Sr. Xenón Balverde como Auxiliar l9 de,

Dirección Geral de Arquitectura y Urbanis-

• mo.

Decreto N9 17.748 del 7|XI[1949 — Nombra

mientos de la señorita Dolores Maldonaó.o y.

señores Segundo Aguilera y Antonio Raúl Ló

pez como Avíes. 5‘
tos Gremiales. ' /

Decreto N9. 17.751 del 7]XI]1949,:— Designa

ción' del señor. Alejandro. Gauffin como Qfi- 

■cicrí 5»' jSub-D’irectpr) de ©írección General ;to .Art . . , , i 4.

de Investigacioñes Económicas y Sociales. .6’ de Aamintotracton-General .de Aguas, ae ,ck.

14|XI|1949 — Art? 29,

en carácter de rein-j

29 categoría de Po-!

Rey * a don Atanas io j
nina

14|XI|1949 —-Designa-/:

•’* mieto ‘del Sr. 

,F59

1 ¡SÍ Ó

del

rar
Decreto N9 18.Ú3 del 21 |XI| 1949. — Ascenso 

dispuesto a favor! de la Sra. Fanny Aranda de 

DVJuisi como Oficial 79 del Ministerio de Ac 

iión Social' y Salud Pública. . j : I

Decreto N9 1$..O114 .del,21[XI|1949. — Designa-' 

ción del Dr. Venancio .Guadi Dagum como Au^ - 

xiliar 29 (Médico Interino) del Servicio Médico 

' Esi k
Decreto N9

•miento como

—Orón—

rolar de la Dilección Provincial de Sanidad.

18.0:33 del -22|XI|1949. Nombra-

Cor lísario 29 categoría de Picha- 

del Sr. Domingo Esteban Herrera.
1 Decreto N? 18.040 del 22|XI|1949. — Nombra-

f Secreta- i xiliar 59 (chofer) de la Asistencia Pública, Di-

> rección Provincial de Sanidad. ■ .
! Decreto N9 17.861 del 14|XI|1949 — Nombra- 

\ miento dispuesto a favor de lo: señora Riña An

zolan de Lami y señorita Elso: Luciana Frías 

y señora Jacinta - Hermecinda Estrada como

Mateo Dardo Díaz como Auxiliar 

(Personal Obrero Especializado) de la Divi- 

n Industrial de la. Cárcel Penitenciaría. -

Decreto N9 18.047 del 22|XI|1949. — Nombra

miento' del Sr. Angel Mariano Carrasco como 

idante

rección C

Decreto N9 18;lj08 del 25|XI|1949.

te 69 (Personal de Servicio) dé lá Di- 

General ae Registro Civil/

o í no orivThnxn^ <— Designa- 

de la Sra. illicia .Villarreal como Auxiliar 

(Enfermera) de Coronel Olleros.

| Decreto N« 18.1Í27 del 25jXI|1949. — Ascenso 

' como ’ Oficial 69 (Tenedor de Libros) de Direc- 

Vi-

ciójn

29

¿ — y,-.------- - --- _--------------  ’ I ¡ . ' ‘ Í -
Auxiliares dependientes de la Dirección Pro- dión General de| Rentas a favor del Sr.

vincial de Sanidad.

Decreto N9 17,862 del 14[XI|1949 ’ — Ñombra-

ae la Dirección de Asun intento dispuesto a favor .de la señotita Bea

triz Cuevas como Ayudante 59 (Personal ■ Ad-. 

ministratívó del Instituto de Química.

Decreto N9 17.664 del 14|XI(1949. — Sin efec- fe 

to .Asrt 29. por él que se -designa - Ayudante11

_ ... . . z /-/______ .1 A_______  ’-A

cente G. PalopoliJ.

"Decreto ,N’ 18.135 del .25|XI|Í94§." — Promoctó- 

ñes

cián General de.

Decreto N9 18.347 del 6JXIII1949. -

do

dispuestas a favor del personal de Direc- 

Suministros. .

Insistien

) .el decreto anterior.: ' _ -
Decreto N9 -18.^40 del 26(XI|1949. Designa 

n de la" Srá. ¡María de los. Angeles Maído

General.de
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. ¿xiado de Rodngúez "y Sf.. ‘Secúhdino Castilla. ‘ miento. * de la señorita Magnolia Cura, como Presidente . y Contadores Mayores de Canta—

como Auxiliar--' .?9 de^-la Oficina de Compila- Auxiliar 7° de Dirección Provincial de Sanidad, duría General de la Provincia,

1 Decreto N9 1.8J306 def 3|XII] 1949 — Nombra-‘ Decreto. N9.18.400 del '.9|XII| 1949 — Nombra- 

' mientas como ‘Médicos de Guardia, de la. A. miento ¿Leí señor Rosario Aramayq^ para ocu/-

Pública de los doctores Tufik Saman y Eduar-- par el .cargo de Sub-Comisario de 29 cátegp-

do P. Pasio. _ ■ .

I Decreto N9 18.314 dél 5|XII|1949 — Designa.- 

ción como Encargado de Oficina del Registro 

Civil , de Santa Victoria 

tu nato.

I Decreto N9 18.315 del

! ción como Director de

, la Provincia, al Teniente

; do Lega.

Decreto N9 18.365. del

Remuneración del anterior nombramiento. 

‘ Decreto N9 18.317 del 5|XII|1949 -- Ascenso

■ dispuesto a favor del señor EduardoDavid?» 

como Subcomisario de 2° categoría de Rosa-

■ rio de Lerma.

- Decreto N9 1.8.341 del 6|XII|1949 - Designa-

como

. como Auxiliar--.?9 de 

ción Mecánica. .

Decreto N9 18.142 del 26|XÍ|1949 — Designa

ción del Sr. Volt aire Rojas para desempeñar 

el cargo de Oficial 7° de Dirección General

- de Arquitectura y Urbanismo.

. Decreto Ñ9' 18.169 del 28|XI|1949 — Nombra

miento a favor del señor Carmelo Marinara

. Gentile como Auxiliar ’ l9 de Dirección Provin

cial de . Sanidad. . .

' 'Decreto N9 18-170 del 28|XI]1949 — Designa

ción como Auxiliar. 7° (Personal docente) de 

Dirección Provincial de Higiene y Asistencia 

Social, d© la señorita .Elida Escotorín

- J ' Decreto N9 18.173 del 28|XI|1949 — Nombra- 

miento a favor del señor ’Emeterio Rasjido co- 

'xno comisario de l9 categoría de General Güe

mes (Campo Santo).

Decreto N9 18,183 del 29|XI|1949 — Nombra

miento del señor Francisco José Ancona co

mo Auxiliar 69 Comisario de 29 categoría de ' ción del señor Agustín B. Borstelmann,

- la Banda de Música de Jefatura de Policía, i Ayudante 5 9 (Personal de -Servicio) de lq Es-
'Decrete N? 18.187 de! 29|XI|1949 - " ' ’ ' '' " - ■ ’ ’ ” ■

miento como Sub-Comisario de 29

ría de Limoncito (Iruya). ~ ¿
Decreto N9’ 18.405 del. 9|XII|Í949 : — Asigna- ■ 

ción doctor Moisés Gonorazky (Médico Tisió- 

loga), de la Asistencia .Pública. . ,

Decreto N- 18.407 del 9¡XII|1949 — Nombra

mientos- dispuestos a favor de los señores Sab7 

vador Carrizo, y Carlos Venturo: Paz como Au

xiliares ,79 (Ayudante de Limpieza) del Hos— 

• pital ’ del Milagro).’ 
j Decreto N9 ' 18.408 del /9|XII| 1949 — Nombra- 

J miento dispuesto a 

! llib Angel y Arturó

de Dirección General de Comerció é Indus- - ' 

trias.
í Decreto. N9 18.411 del '9|XII|1949 — Designa

ción del señor Rosendo Gdramendi como Au

xiliar 4? Inspector de AguasJ corrientes de Ad— 

, minisiración General de Aguas de Salta., 
p Decreto N9 18.437 del 10|XII|1949- — Designa-

- Presu- ! c^n en carácter de ascenso de don Marianb- 

puésto, .promociones, nombramientos' y crea- Salomón Romero como cadete 59 del Minis- 

ción de cargos de Dirección General de- Ren- íério Gobierno, Justicia e Instrucción Pú-' 

tas. ' . blica..
Decreto N9 18.565 del 17|XII|1949 ___ -Insia-I Decreto N9 18.449 del 12|XII|1949 — Confirmq-

tiendo el decreto anterior. ' ¡ción del señor Armando Fernández en el car-

Decreto N9 18,368 del 7|XII|1949 — Nombra- Ú° ^e Contador de la ' Caja de Jubilaciones 

miento de la señorita ’ Ines Amalia Montene- jY Pensiones de la Provincia.

del señor Néstor For-

5ÍXII|1949 — Designa- 

Defensa Nacional de 

l9 (S. R.) don Eduar-

7|XIÍ]1949 — Fijando

favor de los señores Na—

Valdez como Auxiliares 5 9'

Nombra- i cuela Agrícola de La Merced, 

categoría; Decreto N?. 18.352 - del 7|Xn¡1949categoría ¡ 

de Los Noques (Campo Santo) del Sr. Jorge 

A. Larran.

Decreto N9 18.191 del 29|XI|1949 — Designa-

■ -ción a favor del Ing. Hidráulico-Civil don Car

los Alberto Alsina Garrido como Jefe de Di-

'visión Tránsito y Transporte de Administra'-

Ción de Vialidad de Salta. ---------- —, -- - - ------- -- -- ---------------
-^Decreto ,N9 18.198 del 29jXI|1949 — Designa- . gro, como Auxiliar 79 de la Oficina de. Dep'ó-( Decreto N9 18,464. del 13|XII|1949 Designa- .

• ción señorita Yubizq Radich, como- Auxiliar 59 , sito y Expedición de Dirección .Provincial de i ción de la señora Urbana Ceballos de CástrO' 

de ^Tesorería General de. la Provincia..

J Decreto N9' 18.208-del 30|XI| 1949 — Nombra

miento del ’ señor Luis ‘Palacios 

liar 7?_ dé” Dirección Provincial de*■  Sanidad. T 

’ Decreto 18:214 del 30|XI|1949 — -Nombra

miento de don Pedro Liendro como soldado 

del Cuqrpo de Guardia Cárcel.

Decreto N9 18.217 . del 30|XI]1949 — Nombra

miento en carácter de ascenso del Operador 

‘Técnico de la Red Radioeléctrica Policial, don 

Juan Carlos .Rabuffetti.

Décreto N9 18.224 del 30|XI|1949 — 

miento de la señorita María Susana 

to como Auxiliar 29 de la Caja de

. *nes  y Pensiones dé la Provincia.

. - Decreto N9 18.228 del 30|XI|1949 — 

(ñon como - Ayudante Principal dJe

. . General de Inmuebles (Inte.) de don Juan

. Carlos Díaz.

ñ . Decreto N9^ 18.237 del 30|XI[1949 — Nombrar 

miento a favor dé don Carmelo Luna, como 

Soldado Guardia Cárcel del Penal.

Decreto N9 18.239 del 30|XI|1949 — Nombra

miento como Soldado Guardia Cárcel del Pe

nal .a favor de don- Andrés Cruz.

Decreto N9 18.243 del 30|XI|1949_ — Nombra

miento de la señorita Elena Margarita Carro.n 

como Ayudante 59 de Escribanía de Gobier

no^

Decreto N9 18.246 del J9IXII|1949 — Nombra

miento y ascensos dispuestos a favor del per- 

rsónal de Policía de Capital y Campaña.

- - Decreto N9 18.256 del 19|XII|1949 — Nombra

miento de don Lucio Cruz, como Ayudante 

.Principal (chófer) de Dirección General de In- 

rmueBles.

Sanidad. .

Decreto ’N9 18.369 del 7¡XII|1949 —- Nombra- 

corno Auxi-’ miento del señor Víctor Alfredo Chuchuy co- 

i mo Auxiliar 79 ,de.l Servicio Odontológico de 

r Dirección Provincial de Sanidad;. -

Decreto N9 18.370 del 7jXII|1949 — Designa- 

¡ cion de la Srta. Alicia Antonia Dominga Gusils 

‘ Farre como Aux, 29 ( Visitadora de Higiene) de 

Dirección Provincial de Sanidad con asiento en 

Embarcación.

Decreto N9 18.372 del 7|XII]1949 — Nombra

miento a favor de la señorita Gregorio'B. Al- 

varez y señorita Zoila Elina Castillo y señora 

Paula Rojas de Cardozó como Auxiliares 59 

(Enfermeras de la Sección d’e Higiene. Soc. de 

Dirección Provincial de Sanidad.

Decreto N9 18.374 del 7|XII|1949 — Designa

ción del señor Ernesto Raúl Mondada como 

Auxiliar 79 (Personal docente) de la 

de Visitadoras Sociales.

Nombra- 

Sarmien- 

Jubilacio-

Designa-

Dirección

Escuela

Decreto N? 18.376 del 7|XII|1949 — 

ción como Auxiliar 5? (Enfermera)' de
Disigna- 

Iq Asis
tencia Publica, a favor de la señora Irma Ro

dríguez de Toro. . -

Decreto N9 18.377 del 7|XII|1949 — Nombra

miento a favor de la señorita Sara Angélica 

Martearena, como Auxiliar 79 del Servicio de 

Pediatría de Dirección Provincial de Sanidad.

Decreto N9 18.378

ción de la señorita

liar 69 (Telefonista)

Sanidad.

Decreto N9 18.383

a favor de la señorita Julia Gladys Torres co

mo Auxiliar 59 dé División de Personal y nom

bramiento. de la señora Dominga Ramírez de 

Solazar, para el cargo de Ayudante Principal 

dé Dirección General de Inmuebles. ' .

. Decretos Nros 18.386 del 7jXII¡1949 y 18.923 

.del - 7|I|1950’ — ;Fijá retribución ’ mensual al ■

del 7|XII|1949- — Designa 

Martha Flores como Auxi- 

de Dirección Provincial de

como Auxiliar 4 9 de la Oficina de Compila

ción ‘Mecánica.
Decreto N9 18.465 del 13|XIlj 1949 — -Designa

ción del señor Oscar Riyero .como Auxiliar l9 

de Dirección General de Arquitectura y Urba

nismo.

Decreto N9 18.469 del 13]XII|1949 — Designa

ción del señor Cruz Arias como Ayudante 59 

(Personal de" Servicio) de la Escuela Agríco

la de La Merced, dependiente de Dirección 

General de Agricultura, Ganadería y Bosques 
’ Decreto. N9 18.492 del 14|XII|1949 — Promo

ciones dispuestas a favor de la señorita Ama

lia Lucila Isasmendi, como Auxiliar. 2- de Conta 

’ duría General de la Provincia.

Decreto N? 18.497 del 14|XII|1949 Nombra

miento de don Bernabé López como Cadete 

59 (Personal de Servicio) del -Ministerio de -Go

bierno J. e I. Pública.

Decreto N9 18,513 del 15|XIIJJ949 Nombra

miento del señor Ramón Echazú, como Sub- 

Comisario de 29. categoría de Saucelito (Orón). 

‘ Decreto N9 18.527 del 15|XII|1949 Nombra

miento dispuesto a favor de don .Marcelo Cas

tilla para ocupar el cargo de Oficial. Escri- 

¡Diente de 29_ categoría de División Judicial de 

'Jefatura de Policía. -

, Decreto N9 18.544 del 16|XIIjl949 — Designa- 

’ ción de la señorito: ■ Hortensia Torres, como Au- 

’ xiliar 59 (Ayudante Enfermera) de la Asisten

cia Pública, dependiente de Dirección Provin

cial de Sanidad.

del 7|XH|I949 — Ascensor.

. Decreto N9 18.279 dél 2¡XII|1949 — Nombra- 

:miénto de - don Francisco Stqssi como Auxiliar 

-^3° (Solista), de la Banda de Músico.

Decreto N9 18:281^ del 2|XII[ 1'949 Ñombra-

Decreto N? 18.559 del 16|XII|1949 — Nombra- 

mientas dispuestos a favor de los señores Hi

pólito Sarapura y Marcelo Ontiveros como 

Sub-Comisario de Policía de Campaña.
Decreto N9' 18.562"del 16|XII|1949 Promo

ciones dispuestas q. favor, del personal de la 

Administración General de . Aguas» ■
Decreto N9 18.569 del 17|XIlfl949 — Dispon

--
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cienes efectuadas a favor de personal de Di-’ miento y ascensos dispuestos a favor de la se J:del 30|XII|1949 

rección General de Comercio é Industrias y ñorita Romelia Buitrqgo y Emma Pereyra ? , ‘ 

sobreasignación fijada al Auxiliar de la misma, 

señorita María Skiríános.
Decreto N9 18.570 del’ 17jXII|1949 - Por el 

que se ratifica el A_rt. 49 del Dcto. N9 17.664 

del 3¡XI|949 y establece como deben conside

rarse las promociones efectuadas a favor ■ de 

la señorita Ofelia Sara Mendoza y Alberto 

Luis de División de Personal y Ceremonial.

Decreto N9 18.577 dél 19|XII] 1949 — Designa

ción de don Facundo Montiel como Ayudante 

l9 (Personal -de Servicio) de - Dirección Pro

vincial de Educación Física. -

Decreto N9 ,18.581 del 19[XII|1949 — Ascen

sos dispuestos en Dirección Provincial de Sa

nidad a favor de los Sres Teodoro Lugo 

Ovando, y Julio H. Ferrer.

— 'Ascenso y designaciones ° 

xección General de Rentas.

74 del 30[XII[1949. — Desig- 

cial 69 de Contaduría Gral. 

do Soler.

c y. • efectuadas en *D  

Milagro Quiroga en el Hospital del Milagro, ¡ Decreto N9 I8.J

Decretos Nros. 18.667 del 23|XII[1949 18826J'nación como Óf:

del 30|XII de 1949 - Ascenso 'a favor del señor a pon José Albe

Antonio Nolasco, como Oficial 49 de Higiene , Decreto N9 18.730 del .3Ó|XII| 1949. — Nómbra

Francisco Monzó, como C)fi- 

Nombra-1 cic[l 59 de Tesorería General de la ^Provincia. . 

•ecreto N9 18.783 del "30|XII|1949.. --- Nombra- 

Amblayo . mitnio de don Juan Carlos Brizuela como Au-

miento de dony Asistencia Social.

Decreto N9 18.675 del 2’3[XH[1949 -

del 3O|XII!1949. — Desig- 

en Id Escuela Agrícoladispuestas

del 30|XII|1949. — Crea- 

.isaríqs . de Policía; una en el 

Río Ancho. - . - - -
¿ecr'eto N9 JS.^O del30[XII|1949. ~ Designa

ciones dispuestas en .lq- Escuela .Agrícola de 

•Cqfáyate. - i .. - '

Decreto N’ 18.862 del 30jXil! 1949. — Nombra- 

Juan Florencio Cabezas, co

■ Decreto N9 18 

’ciqn de dos Con 

Zanjón y otra en

836

Decreto' N9 18.707 del '26|XII|1949 — Promo

ción a favor de don Joaquín Men dieta para, 

’ el ‘cargo de Ayudante Principal de Dirección

Decreto Ñ9 18.710 del 26|XII¡1949 — Nombra-:

la Banda de Música de Jefatura ¡ miento .dispuesto a favor del Sr. Luis Emilia

no Carrizo, para el cargo de Auxiliar 59 (Cho

fer) del Servicio Médico de Campaña de Di° 

rección Provincial de Sanidad. ;
Decreto N9 18.717 dél 26jXII|1949 — Promo4 cidn de .la señor 

clones dispuestas a favor del personal de lat 'como Auxiliaré. 6 

Oficina dé Informaciones y Prensa, . dependíen-i Sanidad, 

te de la Sec. Gral. de la Gobernación.

Decreto N9 18.720 del L26|XII| 1949 — - Desig-f 

nación del señor Lorenzo Imhoff como Auxiliar; 

39 de Dirección Provincial de Sanidad. ¿ 

Decreto N9 18.744 del 27|XII|1949 . — Nombra-- 

miento de Subcomisario de 29 categoría dé.t 

San Andrés 4Orán) a don Juan Serrano. M

imiento del señor
md Ayudante Principal del Archivo General 

derla Provincia.

Decreto N9 18.864 del 30|XIIÍ 1949. •

miento a favor del Sr. Benigno Torres como'

Subcomisario de ■ 2a. categoría de F 

(San Carlos). ' - jhxillar l9 de Administración de Vialidad.
. Decreto N9 18.687 del 24lXII[1949 -- Nombra-;" Decreto N9 18.^25 del 30|XII|1949. — Nom~ 

miento del señor Victorió Desiderio Crissi co- bramiento y ascenso a favor der personal de • 

mo Jefe de la Oficina de Informaciones y Jefatura de Policía. 

Prenso:, ’L Decreto N9 18,832

‘ 'Decretó” N9 IB.688 del 24|XII|'1949 'Nombra-* habiónes 

miento del Sr. Miguel Barbera 'cómo Auxiliar, ■ ■de Cdfayate.

? 39; de Dirección General de Agricultura, Gana-

, Decretos Neos. 18.572 .del 17,|XII| 1949, 18.587 der dería y Bosques. ' '
’20|XII|1949 y,. 18.604 d< 2Í|XII|1949 — Promo-' 

-ciones. efectuadas a favor de Dirección Gene- : 

ral de Inmuebles. . 5
Decretos Nros 18592 2'0|XII|1949 y 18.617 dél ; General de Suministros del Estado.

21|Xn|1949 — Sobreasignación fijada al Sr. | D

Directo?- de 1_. __________ ___ ___________ ___ ____________

degPolicía, Don; Cayetano Riggio.

Decreto-N9 18.941 del - 20|XII| 1949 — Ascen

so _ dispuesto a favor de don Fausto Pora co

mo Oficial Meritorio de l9 -categoría de * Ja 

Comisaría Sección Primera.

Decreto N9 18.595 del 20|XII|1949 - Ascen

sos. dispuestos en Jefatura de Policía a favor 

de los señores Raúl R; Moya y Ricardo - Nicá- 

sio Albisto.

Decreto N9 18.602’ del 21|XII|1949 — Designa

ción interina a favor del doctor Samuel Capri 

ni como Oficial l9 (Asesor - Letrado) de Direc

ción General dé Inmuebles.

Decreto N9 18.603 del 21|XII[I949 -- Designa- 

cióh Oficial 4.9 de? Dirección Genera! de A^gri- ción dispuesta a favor de don Ernesto Tori-‘ 

cultura, Ganadería y Bosques, del Ing. Agro- ki° Burgos, como Ayudqnh 

nomo don Mario Ernesto Chuchuy. de Dirección General de Inmuebles.

— Designa-- 

ra Carmen Cruz de Adimbeig, 

’j® de Duecúión'-Provincial de-

Decreto N? 18.865 >del 33|XIl!L949. 

y nombremiento i 

ñora Encarnación 

Alicia Caraba) al 

muebles, respecta

Ascenso 

dispuesto-a favor *dé ’ la ,se- 

• Mqdeo de Vale y señorita 

en-- Dirección General de In- 

ramen’e. . ,
Decreto N9 18.866 def 30¡Xnl 19497 — Nombra- ‘ 

mientos dispuestos en : Dirección. Provincial de;

Decreto N9 18.746' del -27|XII| 1949—Designen 'Sahidad, a favoi de las señoritas Betty Her- 

y Mcrría Espinosa . y Sras-.-. María ̂ Luí-

Principal (chofer) 7 SCfJ Giménez de Carocco y Deohnda Perez de ' 

; Mdsqueira. .

Decreto N9 18.614 del 21|XII|1949' -■ Nombra- j- Decreto N9 18-748 del 27|XII|I949 — Designa-;Decreto N9 18.867 del 30|XII|1949;.A- 

miento-dispuesto a favor de don Carlos Mu-• ción doctor Carlos Raúl Michel. Ortiz co- ¡ ciones y nombramientos dispuestos

gas como’ subcomisario de 2? categoría d@ Dmo OHcial 79 (Médico del Servicio de Pedia- !.de| Jubilaciones y Pensiones -de 'la 

' Decreto N9 18.871 del 30¡XII| 1949 — 

miento de la -S

ascenso Oficial. 59 (Médi- ‘ c^ón interina a favor de don Basilio Fernán- •tes como Auxiliar

del Dr. David Levin. - |do Peemos, como Auxiliar 5? (chofer) de la ' te3p de'.la dirección ' General de Escuelas de 

del 23|XII[1949 — Promo- ' Asistencia. Pública. -‘ ^Anualidades. •

interinamente a favor de Decreto N9 18.751 del 27|XII|1949 — Nombra- . ;

de Policía. * ¡ miento como Auxiliar 69

Nombra- ’ Sanidad) a la señora 

Lourdes Rodríguez.

’ Decreta 18.760 d@l

- 4 miento a favor de la

a'ucoxiij.jáctiiu a- categoría a@; —x^ .
Los Nogales (Anta). i tria) de Dirección Provincial de Sanidad. j'

■Decreto N? 18.631 del 22|XII|1949 — Designa-; Decreto .N’.. 18.749 del 27|XII|1949 — Disigna- ¡,: 

ción en carácter de 

co de R. de herma)

Decreto N9 18.643

ciones efectuadas

personal de Jefatura

Decreto N9 18.645 del- 23|XII[1949 — 

miento a favor de lá señorita María 

Zelayg, como Auxiliar 59 de Dirección 

de Inmuebles.

Decreta N9 18.649 deL 23|XII|1949 -

miento de don Bernardo Schain, para ocupar 

el cargo de Auxiliar 39 de Dirección General 

de Arquitectura y Urbanismo.

Decreto N9 -1'8*651  del 23|Xn|1949 — Desig

nación interina del Dr. Víctor Ibañez

Asesor Letrado de Administración de Viali

dad de

— Promo- 

s en Caja 

de la Provincia. 

Nombra

da. Josefina; Francisca. Cor- 

r 59 -de la FilioT R. de la Fron-

•ecreto N9- 18.872 del- 3.0|XW1949. Desigña- 

cíe la Sra. Cristina Cruz, de' Figueroa y 

? ;^r y Alciera Antonio Moreno para los cargos 

,hde Auxiliar 29. (¡Visitadoras de Higiene) para 

29|XII11949 —• Nombra-poCcdrdad de Chicoana —El Carril— y Au- 

señora Amalia Josefa: T^Har 59 (Auxiliar -Servicio de Pediatría) de la

Nombra- ’ Emilio d_e Vázquez, como Auxiliar 59 (Énfer- Dirtección Provincial

ate.

’ecreto N? 18.898 del 4|l9|1950. 

t melnto dispuesto a 

jás| en carácter ae

Decreto N9 18.765 del 29|XII¡1949 — -Desig-.ve

nación interina a favor, de la

' (Personal Técnico de . 

Yolanda Martínez de

de Sanidad, respectiva-

Nombrq- 

favor de don - Ramón Rp- 

ascenso y designación de

mera de la Asistencia Pública) por el término: 

de 3 meses dé Dirección Provincial dé Sani- ¡ 

. dad.

Gregorio Santillán para los cargos de 
señorita Amalia-Andante 8» (Calador) y ’ (Soldado Guardia 

Gómez, como Ayudante Principal de Direc-Cákel) del Penal, respectivamente ' 

ción General de Inmuebles. . ! Decreta N? 18.¿99 del 4|l’|1950.. — Nomb-rr--

Decretos Nros 18.768 del 29|XII|1949 y 18.771 . mi|nto dispuesto a favor de don'Vicente Ava- 

,--i ------- isario-de 2? categoría de El

. Zanjón (Cerrillos). ,

como

Salta.

'ecreto N9 18.922' del 7|l9|1950. — Nombra- 

¡nto de don Mario Gerardo Echazú por elmi*

Decreto N9 18.661. del 23|XII[1949 — Nombra-

. miento del señor Luis Guillermo Liendre, co- dei 29|XIII1949 — Fijando sobreasignación al'los| como Su-Con

mo Oficial 5» (Secretario Administrativo) de la | señor Alejandro Makluf (Auxiliar P de 'Admi- ' 

Intervención de la Sociedad de Beneficencia ^nistración de Vialidad) adscripto a Dirección 

de Salta. ■ Asuntos Gremiales.

Decreto N’ 18.662 del 23|XII| 1949Designa- i - Decreto N? 18.769 del 29¡XII|1949 — Aseen-, 

ciones efectuadas en la Asistencia Pública a ' so7 designación y confirmación de personal ■ tén nino de 3 meses en el Archivo y Biblioteca 

favor de los Doctores. Demetrio Jorge Herrera de Dirección de Agricultura, Ganadería y Bos-; His loríeos. _ .

”y. Ricardo Giménez.’ ’ * ’? Mpaes.
Decreto Ñ9 18.665 del '23|Xn|1949 —. Nombra- Decretos Nros. 18.770 deí 29|XII|1949 y 18:851 ’¡'mie'nto de la Srtq. . María CJtarisq -Zigarán ca

18.926 del 7|P}.195Q. — Nombra->ecreto N9
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mio Auxiliar -S9 de^'Dirección Provincial; de 'Sa-J Pecreto N?. 8J3-G» .
nidad. • , J Saltctz 8 de -1950.^ .

Decretó N9 18.928 del. 7|l9¡1950. — Autoriza : . Aúebcp B — Orden d.et Pago N9 77. 

la prestación de servicios desde el l9 de ené-• Debiendo ausentarse, en misión .Oficio:! aj 

ro al 31 -de diciembre..de 1950. a favor de don la vecina ciudad de. Tucuman, el Exorno, señor ¡

, Gabriel Rueda, en él .Ministerio de Gobierno,, vice Gobernador, don Carlos Xamena, y siendo 

J. . é -L' Pública, , . necesario proveer-los- fondos ,paro: abonar los

’ gastos qua el mismo- ocasione ;
- Decreto N9 18.939 del- -- Designa- 7 ' ’

ción dé iá Srd. • Teresa Florentina Flores dé 

Arias, bará eí cdrgcL efe Áúxihdr 49 de Direc- 

-ción - General de Rentcrs, -adscripta a Escriba

nía de Gobierno.

i - Art.-, Zp —••CQmunfq-ie.se’; publíquese, insér. 

[tese en e]. Registro, Oficial y archívese.

OSCAR He COSTAS 
Oscar ML Aráoz Afemára

Rárnási Fíguéroá ’
Auxiliar le. de Gobierno, Justicia é I. Públiccs:

/-.Decreto N9- 18.992 del 5jl9j 1950.. 

clon del Sr.

efe Dirección

fado-.

• Designa-

RaúPC. Vera, como Auxiliar 59 

General de Suministros del Es

18.870 del 30|XII|1949. Nombra-Decreto N9 18.870 del 30|XII|1949. Nombra

mientos de Eva Lindzen de Skáü y Alfredo 

Gutiérrez Zambrano, como Visitadora de Higie- 

ilé de Molinos y Enfermero de Corralitas (San 

Carlos), respectivxamente.

~ Art. 2a. — Comuniqúese, publíquese, insé*-  

. - -fése en él Registro Oficial y arcliívése.

■ ’ OSCAR COSTAS
Qs.car. M- Aráóz-Alemán

. / Jtiw Armando Molina 
.-Guillermo:.Quintana Augspwg

Es copia'

. J-Argentino V. Díaz
-u-ÓKgirá de Gobierno, Justicia é= 1 Pública

Decreto N«- 810-GL
, '-Salta, .marzo 7 de 1950.

. Expediente N9 1316-50.

- J Visto Ips decretos Nros. 15603, 15604, 17748 y

- 18.768, de fecha 2 de Junio, 7 dé Noviembre y

- 2 de Diciembre de 1949, por los que se dispo

_nen la creación dé la Dirección de asuntos Gre 

míales dependiente de la Secretaría General 

‘ Ap- Gobernación, designándose Director de 

Ja misma -al señor José Evaristo Contreras, se 

nombran Ayudantes 59 a la señorita Dolores 

Maldonado y señores-Segundo Aguilera y An-J Pro:' Y tratándose de casas especialazadas en 

ionio Raúl López y se fija uña sobreasighación * venta de tales artículos, puede autorizarse

mensual de $ 300., a favor del Auxiliar I9 efe • 1° solicitado sin que ello altere las caracterís- 

Administración

.cripta a Dirección de Asuntos Gremiales, don ! .aplicable las disposiciones, del Aff. 50 de 

-Alejandro Mackluf,

Él Gobernador de la Provincia 
en Acuerdo General de Ministros

. / DECRETA:.

. Art. I9 — Hasta tanto sean incluidos en el

.-^presupuesto. paro: el corriente año, o:ctúo:lízanse, 

para el presente ejercicio económico 1950, en 

sus partes pertinentes, los decretos N9 15.603, 

15.604, 17748 y 18.768 de fecha 2 de junio, 7. 

de Noviembre y 2 de Diciembre del año ppdo.

; t Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

. j ’/ ÓSCAR M CQSTAS
Jó f. ■' - Oscar M Aráoz Alemán. <

. Juan Armando Molina 
Goillérmó Qúíntoía Aügspwrg

.. ' Es capia: ■ - - . .

• Argén tino V» Díaz 
’. ^Oficial.7o. dé Gobierno, Justicia e I. Pública

Provincial de Vialidad, ads í ñcás especiales de. Ico operación que hicieron 

la

E1 -Gobemádar de la Provincia 

DECRETA : -

Art. I9 — Previa intervención de Contaduría 

General, liquídese por Tesorería General de 

la Provincia, a favor del señor SECRETARIO 

PRIVADO DE S.E. EL SEÑOR VICE GOBERNA

DOR, don Fernando Xamena,- la suma de QUI

NIENTOS PESOS % ($500.-), a los fines pre

cedentemente expresados y con imputación 

al anexo B- Inciso I- Otros, Gastos- Principal 

.49 de La Ley de Presupuesto en vigor.,.

. Art- 2S tt: Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

. / ÓSÓAR :f£- COSTAS 
“ ‘OséaT H. Afrábz Aüemíis

Es copia;

Argentino V. Dtou _
Oficial 79 de Gobierno, Justicia é L Pública

Decreto N? B14-Gi
_ Salta,-. marzo 8 dé 1950.- . .

- Visto, la nota N9 413.|2 .y. fecha 7 del presente 

mes, por la que jefatura. de Policía pide se 

modifique el. decreto N9 '675 ‘del 27. de-febrero 

ppde;/en el- sentido de ampliar Id autorización 

concedida, a la misma para la compra de. ar

mas y municiones, autorizándola a realizar és

ta a otras casas especializados que- detallan, 

las que ofrecen, los artículos en condiciones 

mas convenientes que lo: Dirección General de 

Fabricaciones Militares, de Id de lá Nación; y,

CONSIDERANDO: 

: Que existiendo conveniencia para ei erario 
| público en mejorar las condiciones de- la com-

Ley de Contabilidad., 

Por ello,

El Gobernador de Is 'Pr-ov'nNfs

DECRETA:

Art .l9 — Modifícase el Decreto N9 675 

Decreto N? 828-G.
Salta, marzo 8 de 1950,,

'Expediente' N9 5430-50.

Visto este expediente en el Archivo General 

de la Provincia solicita1 se autorice la prestación 

de servicios del Ayudante 79 de la Junta de 

/Defensa Antiaérea Pasivo: de Salta, don Juan 
de ;•

fecha 27 de febrero ppdo., en el sentido dé que Julio Galli, por ser el mismo necesario en di- 

la autorización concedida a Jefatura de Poli- t cha repartición, ya que el trabajo que éste rea 

cía para que adquiera armas y municiones por 

compra directa a la Dirección General de Fa

bricaciones Militares sé hace

casas siguientes: INDUSTRIAS

GENTINAS DUPERFAL" S. A. con domicilio en 

Paseo Colón 285, ALEJANDRÓ DE GIACOMl 

E HIJO S. R. L. Hipólito Itrigoyen 810: DELLA-

-ZOPA S.A., Chacabuco 175, y CASA KACHI- 

T-O, Donato. Alvarez 1108, todas de la Capital 

; Federal; pudiendo, en consecuencia, realizar 

aquella en cualquiera de estas casas y en la 

¡Dirección de.Fabricaciones Militares, inclisiinta- 

meñtee ' ’ • . . ; .

Decreto N9 826-G.
Sálta, 8 de marzo de 1950., 

Expedienté N9 5118-50..

Visto la renuncia intérpuéta,

El Gg^ernadér ’deJá Provincia
D EC R E T A • '

: Art. — Acéptase la renuncia presentada por 
‘el señor JOSE FERNANDEZ MOLINA, ql cargo- 

í dé Director' Iñtérino de Asuntos Culturales de 

[ la "Provincia y dásele - las gracias por los im- 

í portantes servicios prestados.,

.Art' 2-o. —. Comuniqúese, publíquese

tese en él Registro Oficial y archívese

. ÓSCAR H. COSTAS 
Osfcár ML ’ Aráoz Atemém

Es copia: ■

Rarfión. Figtieraa
Auxiliar lo. de Gobierno, Justicia’ é I. Pública

Decreto N9 827-G.
Salta, marzo 8 de 1950.,

El Gobernador de la Provincia

Art. I9 — Nómbrasé ál señor JOSE- LO G1U- 

DICE Director de Asuntos Culturales ’dé la Pro

vincia.,

Art. 2o. —..Comuniqúese, publíquese, insér 

tese en el Registro Oficirl y archívese.

OSCAR H. COSTAS
Oscar ML Aráaz Áfemá® 

Es jcopia: .

-Rámótf- Fíguéraa
Auxiliar 16. de Gobierno, Jústicia é' I. Pública

D E C R E T A

lizqda debe- ser necesariamente efectuado pOr 

.¿1 personal masculino -por cuanto s@ trata de '
extensiva a las transportar protocolos y expedientes solicitados

QUIMICAS AR-
¡por el público para su consulta;

* Por ello y atento Iq dispuesto por él Art.

29 del Decreto 235¡

Él Gobernador de les Provincia

DECRETA:

Art. I9 —■ Autorízase la. prestación de servicios 

en el Archivo General de la,Provincia,- deL Ayu

dante.?9 de la Junta dé Defensa Antiaérea, 

Pasiva de Salta, don JUAN JULIO GALLL-

diciembre..de
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Axt. 2q¿ —- ’ Comunique se, publique se, ins é: 
üese en el Registro Oficial y. archívese.

Es copía:

Argentino
Oficial 7° de

fe. OSCAR H. COSTAS
."Oscar. WL Aráoz Alemán

V. Díaz
Gobierno, Justicia' é I. Pública

Decreta N? 829-G. ■
Salta, 8 de marzo de 1950.. , ’ . '

Visto el Decreto N° 17.352 de fecha -14 de’ 

Octubre de 1949 por el que se dispuso asignar 

la suma dq $ 100 mensuales a cada uno de los 

chóferes- de la Gobernación, ,Vice Gobernación 

y Secretaría General de la Gobernación, seño 

res Bernabé González, Andrés Velázquez y Lo 

renzo Madrigal, respectivamente, en concepto 

de viático fijo; y .

y..Cabo- l9, 'plaza N9-8, Dn. EDUARDO MARTI

NEZ, ambos - del mismo cuerpo pór las. razo

nes . enunciadas enda precitada Resolución; co 

mó.así también designar Interventor de la re-, 

fcrida/ Unidad, al. señor Comisario'Inspector de 

la'9a; Zona de Policía,_ don FRANCISCO CEAU 
DIO GIRÁUDc

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registró Oficial y archívese.

OSCAR Ho COSTAS . 
Oscar M. Aráoz Alemán

Es copia:

Argentino V. Díaz
■Oficial 7° de Gobierno, Justicia é I. Pública

N9 831-G. ?
marzo 8 de 1950.

-CONSIDERANDO:

Que subsisten 'las razones que motivaron tal 

medida, por lo qüe debe mantenerse ella; pero, 

modificándola en el sentido de hacerla extensi

va al chófer Angpl -R-usso, que fué adscripto y 

presta servicios también en la Gobernación, y 

de--que la asignación a favor del Sr. Madrigal 

-debe -transferirse a don Luis Gutiérrez qüe . lo 

reemplazó en el cargo desde el 21’ de Enero 

del. presénte año.

Por ello,

El Gobernador de
DE CRE

la Provincia 
T A:

Salí: 

vacie

i—, la suma de $ 152.40; y atento las obser- 

ones formulad ís por Contaduría General,

El G&heniador de fe ”
. én Acuerdo dé .Ministros:

■ ’ D;E C R E T A :

Insístese en el cumplimiento de '-lo- 

'sto N9 18.742, de fecha 27 de

?t. I9 

uesto por decr 

smbre ppdo.

?t. 29 — ELpresenfje decreto será refrendado- 

S.S.- el Ministro -de Economía, Finanzas y ' 

Obras Públicas. N - • - - "

[disÉ 

dici

- A

por

Art. 3o. —- Comuniqúese; publíquese, insér-' 

o Oficial y ' archívese.en el Regist

Decreto
Salta,

Expediente N915667-50.

-Visto lo solicitado^ por la Dirección General

Registro Civil, en nota N9 24, de fecha 3 

mes en curso, _

OSCAR H. COSTAS
-Oscar <.M. ■ Aráoz Alemán -. 

• \ Juao - Armando; Molfea

i del 

í del

El Gobernador dé fe Provincia
DECRETA:

Art. I9 — Nómbrase Encargada de la OfL. 

ciña de Registro Civil de LA .POMA (Pueblo), 

(a la señorita HELIDA INES TORRES.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR FL COSTAS
Oscar M. Aráóz Alemán

ló dispuesto por DEArt. 1? — ACTUALIZASE

CRETO N9 17.352 de fecha 14 de Octubre de 

1949, para el; presente ejercicio 1950, con la 

salvedad de que la asignación q favor de don 

Lorenzo Madrigal, se transfiere, a partir del 

día 21 de'Enero de 1950, a lavar de su reem

plazante en el cargó, don LUIS GUTIERREZ.

Art. 29 — Acuérdase una ASIGNACION DE 

CIEN-PESOS ($ 100.— %), mensuales, a fa

vor del chófer'ANGEL RUS SO, adscripto a la 

Gobernación, en concepto de viático fijo y con 

anterioridad al primero de Enero del presente 

año. ■

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, inséí- 

sé en el Registró Oficial y archívese.

‘ / OSCAR H. COSTAS
Osear M» Aráoz r Alemán

. Es copia:

Argentino V. Díaz
Oficial

Es copia:

Argentino
Oficial 79 de

V. Díaz
Gobierno, Justicia é I. -Pública

79 de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto
Salta,

Expediente N9" 5661|50.

Visto este expediente en el que Jefatura de 

Policía, eleva para su aprobación Resolución 

dictada con fecha 4 del mes en curso; y aten

to lo dispuesto en la misma,

N9 830-G.
8 de marzo de 1950.

El Gobernador de la Provincia
D E C RE T A :

Art. I9 — Apruébase Ico Resolución dictada 

por'Jefatura de- Policía con fecha 4 del corrien 

te, por.la que se dispone suspender -preventi

vamente en el ejercicio de sus duncions al Co 

misario de Ira.? categoría (Jefe del Cuerpo, de 

‘Bomberos), don JUAN B. MOLINA, Sargento Ayu 

dató® plaza- N’ 4, Dn. CAT ALIÑO' CAIGUARA

. j copia:

. Argentino V
1. .OI icial - 7o. - de Gobierno, Justicia é I. Pública

Díaz

Dec reto N9 834-G.
; Salta, marzo 8 de 1950.

N9 19003, dé fecha 9 de ene

ro

por

Expediente N9 '^822-49’.

"Visto el decreio.

ppdo., por el que se liquida a favor de la 

Ti.e ida "La Mundial", la suma -de_ $; 280. -

provisión de un uniforme con destino al orde^ 

manza que presta servicios en la -Biblioteca 

'provincial "Dr. Victorino de la Plaza", don Car-

: Ravmundo Giamajo; y atento ‘las observa- 

mes formuladas por “Contaduría General,

N9 832-G. . :
marzo 8 de 1950. . •

Expediente N9 3089-49. -•

Visto el decreto N9 18950, de fecha 9 de ene-; 

ro ppdo., por el Que se dispone liquidar va 

"favor de la firma B. A. Martínez, la ..suma de. 

$ ’23.75fy atento las observaciones formuladas, 

por Contaduría General, •

El Gobernador de la Provincia
en Acuerdo de Ministros

Decreto
Salta,

DECRETA:
Art. I9 — Insístese en el cumplimiento de*  

lo dispuesto- por decreto N9 18950, de fecha 9^ 

de enero ppdo.

Art. 29 — El presente decreto será refrendado, 

por S., S. el Ministro de Economía, Finanzas 

y Obras Públicas. .

Art. 3o- — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese. :

OSCAR H, COSTAS
Oscar M*  Aráoz.Alemán

Juan Armando 'Molina
Es copia;

Argentino
Oficial 7° de

V. Díaz
Gobierno, Justicia é I. Pública.

N9 833-G. ' '
marzo 8 de 1950. . ’ ’

Expediente N9 3167-49.

Visto el decreto N9 18742, de fecha 27 dé di

ciembre ppdo.,’ por el que-se liquida - a favor 

dé- Termas Rosario de la ¿Frontera S. A ; ¿—Hotel

Decreto
Salta,

los 

ció

El Gobernador de la Provincia 
. en A

Insistes© en. él'cülnpumiénfo. = de~ - 

puesto por decretó N9 19003, de fecha 9 de * 

enero ppdo.. ■

-Art. 29 — El,.presenté décr.eto será refrenda- 

i por -S.S; el Ministro de Economía, Finanzas = 

pbras Públícaf

Co

e en el Regís

cuerdo de Ministros, " .
E CRETA: J

Art. I9 

dis

do

.y.

. a irt.’ 39

tes

Es copia:
; Argentino A

muníquese, publíquese, insérv 

feo Oficial y archívese.

’BSCAR a COSTAS 
.Osear M. Aráoz -Alemán ■' 
t . .Jmh Armando Molfeá-fe

Cficícd 7?.dé G
F. Díaz^
íobierno,. Justicia é, I. Pública

Decreto N9 835-G. ‘ '
1 de 1950. \ . n x

7462-49. " .A://

de fecha JO dé

Dalia, marzo 8

• expediente N9

Visto el decreio N9 17801.

jviembre del año ppdo., por el . qüe se líqui-" 

a favor de T¡c 

suma de $ 1.51

no

da

■la

Tai

'ate;

’ tac 1 una 'General,

alteres7 Gráficos. "San Martín0,

86.—, por impresión de formú- ' 

ios con destino a División de Personal; - y 

mto las obserraciones formuladas por í

El Gobernadí-a- de fe .Provincia

■ ' es Acuerda ¿a Musirás

. D E C RE T A :
Art. 1*  

dií > j 

de

Insístese en el cumplixmenio de lo 

puesto por decreto N9 17.801J de fecha-10 

noviembre del añó ppd.i.r ..

Art. 2° —-El presente decreto .será réfrendado 

por S.S-.j el Min:

Oleras P-úbUcas;J-

siró de Economía, Finanzas y
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Árt. — Comünfquésé,. publíquese; •ins.ér- 

-’iese en el Registro"‘O-ficiaT y archívese;

OSCAR H COSTAS
— • Oscar MdAráoz "Alemán

Jdán’ Armando Molina.
Es copia:

Argentino
.. Oficial 79 de

V-. Díaz . ..
Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto N9 836-Ge y
• ‘ Salta^ marzq? .8 de 1950,

Expediente-’N9 6750-49;

Visto el decreto N-- 17649, de fecha 2 de "no

viembre ppdo., por -el- que se dispone liquidar 

” a favor, de la División ladusfdal de la Cár

cel Penitenciaría, la-suma de $939.50, en con 

cepto de provisión de 1.000 folletos de la Cons

titución de la Provincia, en papel dé diario, 

y "1.500 en papel .de obra; y atento las obser

vaciones formuladas "por Contaduría - General,

El Gobernador de la? Provincia 
en Acuerdó de Ministros,
DECRETA: *

Art .l9 — Insistes© ~en el cumplimiento dé 

ló ’ dispuesto ' por decretó N9 17'649, "de fecha 2 

de noviembre*  :ppdó’/. "

: Art. 2? — EL presenté idécrefÓ;sérá-Iefrénda- 

-doporE.S: el Ministro dé Economía, Finanzas 

"y Obras Públicas. - •

Art. 3,6. — ■ Comuniqüésé, publiqué se, insér
tese "en. e"-l Registro Oficial y "archívese. 1 ■

OSCAR H. COSTAS 
Oscar M, Aráoz Alemán

Juan Armando Molina
Es copia: - ■ _ . ■

Argentino V. Díaz * -
, Oficial 7o. de Gobierno, Justicia é I. = Pública

Decreto N9 837-G. “
.-Salta, marzo 8 de 1950. ' ■

- - Ex peaiente N9 5.68v9-50.

• Vista la:resolución dictada por el señor Prer 

.sidente del Consejo General de Educación, por 

la cual sé exonera del cargo de Inspector Sec

cional del mismo al. doctor Jacobo E. Aldao, y 

CONSIDERANDO:

Que la gravedad dé los cargos de que hace 

mérito la precitada Resolución justifican amplia 

mente el pronunciamiento del señor Presidente 

del. H. Consejo General de Educación;

Por ello, y atenta la circunstancia dé éncon-.. 

irqrse el mencionado Cuerpo actualmente 

desintegrada

. ' DI •.Gobernador dé la Provincia

. - D E G R E T A:

. Art. I9 — Apruébase la ResoJución dictada 

por el señor Presidente .del H. Consejo General 

de Educación de la Provincia, de fecha 7 de 

. marzo dél corriente año., por la cual se exone

ra del cargo de Inspector Seccional, al doctor 

JACOBO E. ALDAO. ■

. Art. .2o. — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

- ' "OSCAR H. COSTAS ’■
7 . Oscar ’M. Aráoz. Alemán.

Es copia:

Ramón Figueroa _ _ .
■Auxiliar lo."de Gobierno," Justicia é.I. Pública

: ~~ ' ~~~: ’ ————-

’ * MINISTERIO
--■/SOCIAL OlLtJD PÚBLICA

Decreto -N9 815-A. . .
Salta, marzo 8 de 1950. 

Expediente N9 10379-50.

Visto lo solicitado por 

de Sanidad,

Dirección Provincial

El Gobernador de
D E C R E

la Provincia
T A :

Art. I9 -— Actualízase para.el corriente áño, 

*lo dispuesto en Decreto Ñ9 15104 de fecha 29 

de abril del año 1949.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y arbHívese.

Óscar h. costas
Guillémio Quintana Augspurg

- Es cópid: ■ \

Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública’

Decreto N9 816-A. ’
Salta, marzo' 8 .."de 1950.

Vista- las*  'necesidades- dé /servicio,

m El Gobernador de la Provincia
D E GR E T A:

Art. ’ l9 •— Desígnase- Auxiliar 39 (Visitadora 

dé Higiene dé Pediátría) de la Dirección Pro

vincial de Sanidad, a la señorita SILVIA YO

LANDA APARICIO, con ’la asignación mensual, 

que pareé dicho cargó 'fija él presupuesto ■ en 

vigor. ’
Art. ’ 2.o — Comuniqúese, publíquese,- insér 

.tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
GüillermbQüintana Augspurg

Es copió.
Fausto Carrizo .

Oficial Mayor deAcción Social y Salud Público

Decreto N9 8T7-A,
. Salta, marzo 8 de 1950.

Visto la nota N9 ’ 63-50’ del Banco de Prés

tamos y Asistencia Social que, cumpliendo ex

presas instrucciones de S: S. el señor Minis

tro de Acción Social y Salud Pública, solici

ta la correspondiente autorización para inver

tir. hasta la suma de veinte • mil pesos ($ 

20.000.—) moneda nacional,-.para'--destinarse a 

"Préstamos de Honor" que beneficiarán a es

tudiantes salteños carentes de recursos, 

deseen iniciar estudios universitarios; y,

CONSIDERANDO: .

que

Que el Estado*  está . llamado a - aleccionar o: 

todos aquellos estudiantes que no obstante te

ner demostrada una bien cultivada inteligen

cia y capacidad- probada- para el estudio, por 

factores económicos adversos sé ven impedidos 

de llegar 

cristalizar

a los claustros universitarios para 

sus aspiraciones; _ -

hace necesarió,^ entonces, disponerQue se

las: medidas que sean:‘”riecésáríaS para facili- 

’tar el * acceso’ a los - centros -dé "estudios supe

riores a todas - aquellas personas q-u© pudie

ran" ver malogradas sus - vocaciones y capad-

ÍJación, tal como lo propende el Gobierno de 

la revolución;

. Por ello, .

El Gobernador de la Provincia - 

. en Acuerdo, de Ministros

D fe' C R E T Ár

. Art-. I9 — Autorízase al Honorable ■ Directo- 

tío del Banco de Préstamos y Asistencia Social - 
a disponer hasta la suma de VEINTE MIL PE

SOS ($ 20.000.-—>, moneda ñácionaí anuales, 

qon destino al otorgamiento de "Préstamos de 

Honor" a estudiantes sáltenos carentes de re

cursos económicos para iniciar estudios uni

versitarios. " .
-Art. 29 La citada institución reglamentará 

y someterá _Ta aprobación, de ' este Poder Eje

cutivo las condiciones y requisitos que serán 

necesarios paró el otorgamiento del beneficio 

a que hace. referencia el artículo anterior.

Art 3.0 — Comuniqúese, publíquese, insér

tese en "él Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS 
Guillermo Quintana Augspurg

• Oscar M» Aráoz Alemán/.
- ’ ' -Juan Armando Molina■

Es copia:

Fausto Carrizo f .

Oficial Mayor de Acción SociaFy Sdlud Pública'

Debrieto N9 818-A.
Salta, marzo 8 .de 1950.

Visto las necesidades del servicio.

Él Gób"emaüor de 3a Provincia^
DÉCR E T A :

Árt.d9 — Desígnase en carácter "interino .Au

xiliar 39 Enfermero de. Nuestra Señora de- 

Talavera—-, al señor LEONCIO M^ASCIETTI, 

con la asignación mensual-que para dicho car. 

:go fija ef "Presupuesto eñ vigor de la Dirección 

Provincial de - Sanidad.

Art. 2.0 — Comuniqúese, publíquese; íñséi- 

tese en él Registro Oficial y archívese.

: OSCAR-OOSTAS-, -
Guillermo, Qtóntaua -Ayg^pwg.

Es copia:

Fausto Carrizo- ; ' _ ■
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 819JL
Salta, marzo 8 de 1950.

Expediente N9 -Í0369-5Q.. ", -

Visto la licencia solicitada y atento- al mo

tivo que la origina, '

/ -El' Gobernador - de la Provincia

D E C .EL E *T A.: -'
Art I9 — Concédese, diez (10) días de li

cencia extraordinaria', con - goce de sueldo, 

cu Oficial- 79 Médico - Ayudante ’-del servicio 

dé Pediatría— de la Dirección • Provincial de < 

Sanidad doctor HUGO O. ESPECHE a par

tir del día 7 de marzo en curso *en  mérito de : 

haber sido designado Delegado ante la asam-. 

bléa Nacional del Personal de la Dirección 

I General de Asistencia y Previsión- -Social pa-
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:

ra Ferroviarios que "tendrá lugar en la Ca- ¡ el 15-'de julio de 1949, es sin goce de sueldo, 

pita! Federal,-

Árt. 2.0

tese en el Registró Oficial y archívese.

por haber gozado ya la empleada citada del

— Comuniqúese, publíquese, insér-' máximo de licencia que acuerda el ar.t 66 de

OSCAR H. COSTAS
Guillermo Qwitana Aogspwrg

Es copia:

Fausto Carrizo _
Oficial Mayor dé’ Acción Social y Salud Pública

Decreto TF 820.-A.
- Salta, marzo 8 de 1950. 

Expediente N° 10:375-|950.,

Visto: lo solicitado por la 'Dirección Provin

cial de Sanidad a fs. 3,

la Ley 1138. y no encontrarse comprendida en 

lo dispuesto en el art. 67 de la misma' ley.

Art. 2.o • — Comuniqúese, publíquese, insér. 

tese en el Registro Oficial y archívese

OSCAR H. COSTAS 
Guilleon© Qwotaiia Angspsirg 

Es copia:

Fausto Carrizo
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

sonaT 

la ’Dir

.Art

tesé €

técnico prevé él presupuesto en vigor de 

scción Piovincio.1 de Sanidad.- ;

- Comuniqúese, publíquese, insér-- 

Díicial y archívese'.

úo«

n el Registro

•OSCAR He COSTAS , 
•Goilleñiio Quintana Assgspurg 

copia:; Í E?

‘ : Fausto Camz-3
Qíicici Mayor de Acción Social y Salud Pública

El. Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Detereto N9 822-A.
Salta, 8

Vista la

de marzo de 1950. 

vacante existente,

El

Art. I9 — Réconócense los servicios prestes- 

dos por el Dr. fUFIK SAMAN en el carácter, 

•dé Oficial 79' Médico Ayudante del servicio de 

Pediatría de la Dirección Provincial de Sani

dad, desde el 22 de febrero último hasta el 

día 4 de marzo en curso, tiempo de la licen 

cia reglamentaria concedida al titular de di

cho -cargo doctor Angel Berezán.

Art. 29,— El gasto que demande -el cumpli

miento del presente decreto se imputará a 

la partida global que para. pago de suplen

cias, reconocimientos de servicios, etc. de per- 

. sonal técnico prevé el presupuesto en vigor 

de Dirección Provincial de Sanidad.

Art. 3o. — Comuniqúese., publíquese, insér

tese en él Registro Oficial y archívese.

ÓSCAR HL COSTAS
Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

_ Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Público

Gobernador de lá Provincia
D E C RET A :

Decreío N9 825-JL. 

úSíaltx, marzo 8 de
^diente N9 10320(50.

este éxpediénte rekxtivo a la. licen-

> Dr maternidad

Pivotti de Ro 

Dirección .Provincial u 

actuaciones producidle 

División Personal a

±iXp(

Visto 

cía P 

Olga

1950.

Art. I9 Nómbrase Oficial 7? del Ministerio de 

Acción Social y Salud, Pública, a la-señora SA 

RA FANNY ARANDA DE D‘ ALUISL

Art 2o. Comuniqúese, publíquese, insér

tese en el Registro Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
• Guillermo Quintana Augspurg

Es copia:
Fausto Carrizo

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

Decreto N9 823-A.
Salta, marzo 8 de 1950.

Visto la renuncia elevada,

El Gobernador de la Provincia
■.DECRETA:

Decreto N9 821-JL
Salta, 8 de marzo de 1950.

Expediente N9 10.2I0495&-

Visto este expediente relativo ’a la licencia 

por enfermedad de que hizo uso la Auxiliar 

79 de la Dirección Provincial de Sanidad, Srta, 

Graciela Esteban Vidal durante el tiempo com

prendido. entire el 15 de julio y el 8 de agosto ■ 

de 1949; y,

CONSIDERANDO: :

Art. I9 — Acéptase la renuncia presentada 

por el señor EDUARDO N. GAMBOA, como 

Auxiliar 39 —Auxiliar de Contaduría— de la 

Dirección Provincial de Sanidad.

Art. 29 — Nómbrase Auxiliar 39 —Auxiliar' 

de Contaduría— de la Dirección Provincial 

de Sanidad, a la señora AMELIA ROLDAN CAS 

TRO DE GUTIERREZ, M.- 1. 9462214.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, 

, tese en el Registro Oficial y archívese.

insér-

OSCAR H. COSTAS
GuiJIerma Quintana Asgsp&rg

Es copia: °

Fausto Carrizo
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

tal concepto - escardaba el art.- 

6611(45, no correspondiéndole 

licencia .en cuestión, con goce

Que- según lo informado por División Per

sonal a fojas 3, la • empleada recurrente a lá 

época de dicha licencia yo: gozó de los bene • 

fictos que por 

48 del decreto 

por lo tanto la 

de sueldo;

Por ello y atento lo informado a fojas -4 y 5 

por el Médico del Legajo Sanitario y por Direc

ción Provincial’ de Sanidad, respectivamente, y 

el informe actualizado de División Personal de 

fecha 14 de febrero último,

El Gobernador de I’a Provincia
D E C R E T A:‘

Art. I9 — Déjase establecido qué la licen

cia por enfermedad de que hizo uso lq Auxi- 

' liar 79 de la Dirección, Provincial de Sanidad, 

señorita' GRACIELA ESTEBAN VIDAL, por el 

término de veinticinco {25} días a contar desde

solicitada por la señora 

diguez, Auxiliar 59 de lo 

de Sanidad;- atento a las 

las’ .y lo informado por 

fojas II y vía.,

El Gobernador de la Provincia
D É C R E T A :

se treinta y seis. (36) díasl9 — Concedes

de * lieeñeio:, ..con goce de sueldo, a la Auxiliar 

la Dirección Provincial de -Sanidad, se- 

INES PlfOTTl’

> el 30 de enerq del año en curso, de con- 

íormié.ad a lo establecido en el Art. 91 de lá 

1138. * : .
L 2o. — Comuniqúese, publíquese, inser

ís-n el Registro

Art.,

5?' idé 
ñora 

desde

Ley ■

'Art

tese ■

DE RODRÍGUEZ, a contar

Oficial y archívese.

OSCAR H. COSTAS
’ . Guillermo Quintana Aügspurg 

í Eh copia:.

austo Carra
ijd Mayor de AcOfici<

.O -
rión Social, y Salud Pública

. WINISTERIQ • DÉ
? SOCIAL Y

ACCIOK - '
5ALUD PUBLICA' ;

Ríesol:

•Sai;

Vis'

Valdi

. eñ un

déral

aguej <

AsiStf Ú

•El Ministro de Acción Social y Salud, Pública

Decreto N9 824-JL

Salta, marzo 8 de 1950.

Visto lo solicitado por Resolución N° 55 de 

la Dirección Provincial de Sanidad,

E1 Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Arf. I9 — Nómbrase en carácter interino OrL 

cial 79 —Médico para el Servicio de Pedia

tría— de lar Dirección Provincial de Sanidad, 

al doctor JUAN PABLO ROSA GUIÑEZ, mien

tras dure la licencia extraordinaria concedida 

al. titular.. _ D 7¿ nFjn

Art. 29 — los. haberes del Médico reempla

zante se liquidarán con imputación a la partida 

global que para pago dé suplencias de per-

ición N9 325-A.

q, 7- de marzo

o este expediente en que doña Cel-mk-a 
riezo de Calizbya solicita su internación

Instituto especializado dé la Capital Fe 

•a -fin de tratar la enfermedad que la 

a; atento lo aconsejado por la Sección 

meia Social,

de 1950.-

RESUELVE:
— El Habilitado Pagador de este Minís- 

liquidará a fav

señorita Frá;

or de la lefe de Asistencia 

ncisca Cándida Barberá,

tério

Sgcia

■ccpn cargo de oportuna y documentada? rendi

ción
SIETÉ

uh pasaje de segunda clás'e que deberá ad

quirir 

2es: Q 

tregai

DIVIE

de cuentas, 1c

PESOS CON :

suma de CINCUENTA Y- 

10[100 ($ 57.10) importe de

de la Estacic

Bneral-Bel grano para Estación Retiro y en . 

a la benefic
20 DÉ CALIZ.

n Local de los Ferrocarri-

aria doña CELMIRA VAL- 

YYA a efectos de’ que lo: 

sse.a un tratamiento espe-misma pueda comete:

:ado en el Instituto del Cáncer; debiendo 

\ irse para ater

ciblizi

. ‘tpm

dos destinados para Acción Social.

der este gasto, de los fon

>se, dése al Libro de Roso-■2q. ;— Comunique 
lucioxj es, etc. ’ ’

? ' G. QUINTANA ÁUGSPURG .
A- Éú- copiar : r ■

Fausto ’Gamzo - _ . - - '
íceL Mayor de Acñón Social y Salud Pública-Oficii
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(N9 .5735. ‘ SUCESORIO — El -señor Juez 

Civil y Comercial --/'primera Instancia - Cuar

ta Nominación' Doctor’ 'Ernesto Michel, 

interino., cítcc y. emplaza por treinta días here

deros y acreedores de doña AUDELINA ARAOZ 

DE MADARIAGA. Notificaciones en Secretaría, í 

martes "y viernes o subsiguiente hábil en caso 

de*  feriado. Publicaciones "El Tribuno" y BOLE 

TIN OFICIAL. Lo que el suscripto .Secretario ha 

ce saber a sus efectos. Salta, Marzo -1.0 de 1950'. 

.Año Libertador Gral. San Martín. JULIO R. 

ZAMBRANO, Escribano Secretario.

5776" — El señor Juez en lo Civil y Co

mercial doctor Carlos Roberto Aranda, cita y

- emplaza ■ por el término de treinta días a los

- herederos y acreedores d.e doña Petrona Rol-

• dan. Salta, marzo 7 de 1950. "Año del Libertador

-General San - Martín". CARLOS E. FIGUEROA, 

Escribano Secretario.

N9 5778 — SUCESORIO: ■— El señor Juez de 

■ I9" Nominación y l9 Instancia en lo Civil y Co-

/ ínercial, doctor. Carlos Roberto Arando., cita y 

emplaza por treinta días .a herederos y acreedo

res de doña FRANCISCA ELEODORA JUAREZ DE 

ESCOBAR, por edictos que .se publicarán du

rante 30 días en el BOLETIN OFICIAL y'diario 

-■ . El Tribuno. Salta,-marzo 9 de 1950..'Año-deT LU 

bertador General San Martín. TRISTAN C. MAR

e.)' 11|3 al 18.¡4|50

. ■ 5782 — SUCESORIO^— El Juez de Prime

ra Instancia Civil y Comercial, 4a. Nominación 

•Doctor Ernesto Michel cito: y emplaza por írein 

ta días a herederos: y acreedores de Mér

c'®des o Metc-des Tula, bajo apercibimientos de 

¡éy. Salta, Marzo‘8’de 1950. —< Año del Liber

tador. General San Martín. — JULIO R. ZAM-. 

BRANO, Escribano. Secretario. --- ' ? -
: e) tl|3 al- 18|4j50 '

; 578a _ SUCESORIO. — Sr. Juez .Civil Pri

mera Instancia Primera Nominación Dr. Carlos 

Roberto Aranda cito: y emplaza por treinta días 

a herederos -y acreedores de don SIMON COL- 

QUE. ■Notificaciones en Secretaría; días lunes y 

- jueves o subsiguiente hctbil en caso -de leñado. 

Publicaciones "El Tribuno" :y BOLE1IN OFICIAL 

Lo que el suscripto Secretario hace saber g sus 

efectos. Salta, Marzo 3’ de 1950. - Año del Li

bertador. General San. Martín. —- CARLOS EN— 

RIQUÉ FIGUEROA, Secretario. - _• .
e) 11|3 al 18|4j50 .

N9 5775- — SUCESORIO: — Carlos Roberto- 

.Aranda, Juez dé l9 Instancia y F Nominación 

én ló Civil y Comercial, cita y emplaza por 

treinta días a herederos y acreedores JORGE 

FRANCISCO ABAN, para que denfro. de. dicho 

término comparezcan a hacer valer sus derechos 

bajo apercibimiento de Ley. Edictos en el tri

buno y BOLETIN OFICIAL. Salta, marzo 7 de 

¿1950. CARLOS. ENRIQUE FIGUEROA, Escribano

Secretario.
e) 10|3 al 17|4|50.

I-

e) 10|3 al *17|4[50 c

. ■ ' * ■ '■ *T

TINEZ, Escribano Secretario —Interinamerite. a 

cargo del Juzgado—; ;

e) 10]3 al. 17|4|50.

- e) 8¡3 al 14|4|50

N9 5766. — EDICTO: — El Sr. ■ Juez de 1*  

Instancia l9 Nominación en slp- Civil y Com. 

cita y emplaza por treinta días - a herederos 

y acreedores de don-JOSE RAMÓN o RAMON 

CUELLAR. Edictos en; "El Tribuno" y -BOLETIN' 

OFICIAL. Salta, 6 de marzo de 1950. — CAR

LOS ENRIQUE FIGUEROA, ' Escribano ' Secre-- 

tario. — Año del Libertador General " Sari. 

Martín.
e) ^3 al 13 del 4¡50

-N9' 5772. • Por disposición. del _señor Juez

Civil y Comercial Primera Nominación se • de- 
! clara abierto suclesorio de doña CARMEN [del Libertador General San Martín), 

í SANCHEZ DÉ LAFÜEÑTE, citándose herede R- Zambrano. Escribano Secretario.

ros y acreedores por treinta días. Edictos "El 

. Tribuno". y BOLETIN OFICIAL, para que se 

presénten hacer valer sus derechos bajo 

apercibimiento de ley. Salta, Marzo 7 de 1950. 

CARLOS ENRIQUE" FIGUEROA, Escribano Se

cretario.

N9 5759- — EDICTO SUCESORIO: — Por. dis- ' 

posición del señor' Juez de Primera Instancia. ' 

en lo Civil y Comercial de Tercera Nomina

ción, Dr. Carlos Oliva Aráoz, hago., .saber que 

se ha declarado abierto el juicio sucesorio*  de 

doña CLARA CILCAN DE CABRAL,.que se ci- : 

ta por edictos que se publicarán durante trein

ta días en los diarios El. Tribuno y BOLETIN ' 

: OFICIAL a herederos y acreedores. "Para no

tificaciones en Secretaría Lunes. y Jueves o si

guiente hábil én caso de feriado. Salta, mar- ' 

■20 3 de 1950. TRISTAN C. MARTINEZ. Escri- ; 

baño Secretario. Habilítase el feriado de Se- 

mana Santa. Vale. Año del Libertador Gral. 

San Martín. ' '

e) 4J3 al ll|4|50.

N9 5752 — SUCESORIO: — El señor Juez én 

lo Civil y Comercial Cuarta Nominación Inte

rino, doctor Carlos Oliva Aráoz cita y empla

za por treinta días a herederos y acreedores 

de don Pedro María Toscano. Para notifica

ciones en Secretaría martes, viernes o subsi

guiente hábil en caso de feriado.'Publicaciones 

diarios BOLETIN OFICIAL y "El Tribuno". — 

Salta 28 de Febrero de 1950. Año del Liberta^ 

dor General San Martín. — JULÍO R.. ZAMBRA- 

NO, Escribano Secretario. . .

e]2¡3 al 5|4.|50.

N9 574.3 • _ TESTAMENTARIA. — Por dispo

sición del señor Juez de Primera Instancia en 

lo Civil y Comercial de -la Provincia, doctor 

Carlos Oliva Aráoz, interinamente a cargo tíei 

juzgado de cuarta nominación, se ha decla

rado abierto el juicio de testamentaria de do

nes Egidia o Ejidia Quinta o Quintas de Villa- 

fuerte, y se cita a ’ todos los que se consideren 

con derechos a los bienes dejados por la cau

sante para que- comparezcan- a -hacerlos valer 

dentro del término . de- treinta, días de - publica

ción dél. presente edicto., en los. diarios "El 

Tribuno" y BOLETIN OFICIAL,, bgjp apercibi

miento de ley. Especialmente se cita'a los’he* * 

rederos instituidos en' el testamento señores 

Nicanor Vilí'afuerte, Eufemia Villafuerte de Ña*  

vamuel, Aureiiana o Auristela Villafuerte de 

Tolosa, Nicolasa. y Lucinda Tolbsa y Mercado . 

Villafuerte. — Salta, febrero I8.de 1950. — (Año

- Julio

e|23|2 al 29|3[50. .

TI9 5730 — El señor Juez de Primera -Instan*  

cía. Cuarta Nominación ha- declarado abierta 

«i juxvia-7 «o dan. Justiniano Lizá- -
rrága y ábintestato- de dgña Angela Lizárra- 

gá de Galván y cita; y emplaza a herederos y 

acreedores por edictos que se publicarán du

rante treinta días en.el Boletín Oficia! y diario 

El Tribuno bajo apercibimiento de ley. — Cí

tase especialmente a los herederos instituidos 

señores Ramón, Eustgquig y. Angela Lizárraga 

y Estratón- Brito. —-;Salta,- Febrero 14 de 1950 

— Año: ’ del Libertador General San Martín. — 

JULIO R. ZAMBRANO, Escribano. Secretario.

' e|I7[2 al 25|3|50.-

N9 5729.- — SUCESORIO: — Por disposición 

del Sr. Juez de Primera Instancia Segundcr No

minación én lo Civil Dr. Ricardo Réimundin, se 

cita y-emplaza por- el término de treinta alas 

a contar desde la primera publicación del pre- 

sente que" Vé eféctu’árá en' el BOLETÍN ^OFI

CIAL, a todos los que se consideren con de

rechos a los bienes dejados por fallecimiento 

de SANTIAGO PARADA,, ya sea como here

deros o acreedores^, para que dentro de" dicho 

término comparezcan por ante su Juzgado y se-’ 

cretaría del que suscribe a deducir sus .ac

ciones en forma y tomar la- participación que 

les corresponda. Salta, Febrero 16|950. — RO

BERTO LERIDA, Escribano Secretario

. .e|17|2. al. 2513-50? ’

N- 5724 — EDICTO SUCESORIO. — El Sr. 

Juez de Primera Nominación. en lo Civil y Co

mercial, Dr. Carlos Roberto- Arañda, cita y em 

plaza .por treinta días a herederos y acreedo

res de don-VICENTE OLMEDO-y MARIA FELI

SA RODRIGUEZ.DE OLMEDO. Edictos en. "El 

Tribuno" y BOLETIN 

febrero -de 1950. Año 

Martín. — CARLOS 

criban© Secretario.

OFICIAL. Salta, .15 de 

del Libertador, Gral. San 

ENRIQUE FIGUEROA, - Es

e) 16|2| 50 al 24|3|50’

N*  5723 - SUCESOiBG ■ - Carlos Roberto 

Arando, Juez de la 1! Instancia y 1- -Nomina .

* ción en lo Civil, cita y * emplaza por treinta 

días- a herederos y acreedores de don JOSE 

f LOAIZA, para que dentro de dicho término cóm 

parezcan a hacer valer sus derechos, bajo aper

cibimiento de ley. Edictos - en "El Tribuno" y . 

BOLETIN OFICIAL". Salta, febrerode 1950. - 

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Escribano Se > 

cretario. - ' ' ■

■ e) 16|2| 50 al 24[3|5Q

N*-572L  — SUCESORIO — El señor Juez Interino 

de. 1? Instancia en lo «Civil y Comercial 49 No

minación, doctor Ernesto Michel, cita y emplaza.

I8.de
RODRIGUEZ.DE
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por treinta días a herederos y acreedores de 

don LUIS SALINAS, para .que dentro de dicho 

térmiñe a hacer valer sus dere

chos, bajo apercibimiento de ley. Edictos en 

BOLETIN OFICIAL' y diario El Tribuno. Salta,! 

febrero IL.de 1950. JULIO R. ZAMBRANO, Es- 

c.rihano

-
MEN ROSA VALDEZ de VELARDE MORS Sal

ta, febrero 6 de 1950. ROBERTO LERIDA. Es

cribano Secretario.

a - y cuatro -metros- treinta -frente sesen

■irás en- el Jado Norte y sesenta y cuatro 

xeinta centímetros en el Sud, -Limitando;

- con propiedad de Julio Pizotti, Süd con.

contra : 

centir le 

metro 

al No 

propiedad de Librado Piedrabuena; Este- con te 

trenca

N*  5666 — EDICTO: El señor Juez de Prime-

e) 15j2 al. 23|3I5Q, ra Instancia, Primera Nominación en lo Civil, t0-1’-0

—------------ - doctor Carlos Roberto Aranda, cita por edic-

- | tos que se publicarán en los diarios Norte y 

OFICIAL á herederos y acreedores

Saba de León -y Elias León.- Salta,

13 de 1949. CARLOS ENRIQUE FI-

Escribano Secretario.

e) 4|2 al 13¡3[5b

tos que

El señor Juez de ‘ BOLETINN9 5720 — SUCESORIO:
49 Nominación en lo Civil y Comercial, cita 

y emplaza por edictos, que se publicarán en 

el "Boletín Oficial" y diario El Tribuno a todos 

los que se consideren con derechos en la su

cesión de JUAN RAMIREZ, por el término de 

treinta días, bajo apercibimiento de ley. Salta, 

febrero 11 de 1950. JULIO R. ZAMBRANO, Es

cribano Secretario.

dé María 

Diciembre 

GÜEROA,

e) 15|2 al 23]3j50 '

Ny 5716 — El señor Juez de 1- Instancia y 
3? Nominación doctor Alberto E. Austerlitz, cita 

~"por treinta días bajo apercibimiento de Ley, 

a herederos y acreedores de Toribio, o José 

Toribio Chacón, Edictos ,eh el BOLETIN OFI

CIAL y diario Norte. Lo que el suscrito Secre

tario hace saber a sus efectos.

de 1948. TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Se

cretario. -

Salta, Julio 2

e) 15|2 al 2313150.

e) 10J2 al 1813150- :e

Navamuel y al Oeste _ con 

■■ Lo que el suscripto Secre-

de Enrique

1 San Martín.-

hace saber ; S alta, febrero 22 de 1959.-

Julio ]

Escribarh

R. Zambrano

o Secretario

e|3[3 al.1014150.

POSESION TREINTAÑAL
I

N9 5760 — POSESION TREINTAÑAL: Com- 
parece don Diógenes R. Torres por los señores ; 

ALEJANDRO FLORES y doña EPIFANIA FLO

RES de AQUINO, solicitando la posesión trein

tañal de dos lotes de terreno ubicados en el 

pueblo de Guachipas, comprendidos dentro 

de los siguientes límites: el uno sobre la ca

lle principal de entrada al pueblo, mide: 21 

frente y 21 mts. de contrafrente por 

en su costado Norte y 30 mts. en su 

Sud; limita al Norte y Este, con pro
de Domingo González, Sud, con un 
de tránsito que separa de la .propie- 

Domingo Arana. — El otro, se encuen-

N9 

ñoo J 

minaqiói 

turo 

en el'

5754 — EDICTO: — Por disposición del se 
jez de Primera instancia y Segunda No

>ñ en lo •civil de la Provincia Dr. I. Ar-

MicheL Ortiz, Secretaría dél que suscribe 

' juicio:-posesión treintañal de un inmueble 

ubícalo en esta cinc 

Miguel 

blicai 

rio’ la . 

los, que 

con 

esta 

dido 

calle

Vasquez y Fanny -Esteban de Le guizamón; Nor

te, f pr 

Fránc

ad deducida por don ,Cesar 

ta por edictos que se pu-Palma, se c:

án en-el BOLETIN . OFICIAL v en el día.

Provincia durante treinta días a todos 

se considen f

pdo lo edificado y plantado, ubicado en 

ciudad en lo: calle Zavalo: N9 430- compren 

dentro de los siguientes, limites':-Al Sud 

Zabala; Este, propiedades ‘ -de Florencia

n con derecho a un terreno

congregación de Hermanas

.mts. . de

28 mts.

costado 

piedad, 

callejón 

dad de

.tra comunicado con ' el primero descripto, me

diante un callejón de tránsito y. mide: 58 mts. 
en sus costados de Norte a Sud. por 128 mts. 

en su costado Norte, y 115 mts. en su costado 

Sud. Limita: Norte con propiedad de doña Rosa 

Torán de Villafañe; Este, con propiedad de don 

Domingo Arana; Sud con callejón de tránsito 

| que separa-de lá propiedad de don Domingo 
la sucesión de ~ Gregorio Peñaloza y Carmen i Arana y Oeste, con propiedad de don Domin-

N? 5714 ~ SUCESORIO. — El Sr. Juez dé 1° 
Instancia y III9 Nominación en lo Civil, Doctor 

Carlos Oliva Aráoz,, cita y emplaza por edic

tos que se publicarán durante treinta días en 

los diarios El Tribuno y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los que se consideren con derechos a

□piedad de la

üscanas y Oeste Propiedad de María Anta' 

nia Gutiérrez; con u

; ochenta mefros

de 23,40, con

mis. 95 centímetro en el lado Este y con 

uñ? fondo de 76 mts.

i ente >s 

frente < 

los. 1¿ ]

na superficie. total de sete- 

cuadrados teniendo un 

un martillo de 9,65 mts. a

. 65 cmts.;para que dentro

dé dicho término comparezcan ha hacerlo va

ler en 

se la ■

Oficié S<

Y; P '
infon:

forma, bajo apercibimiento de continuar

Giménez de Peñaloza, bajo apercibimiento de 

ley. — Lunes y jueves o día subsiguiente en 

caso de feriado para notificaciones en Secreta

ría. Salta, 11 de febrero de 1950. Año del 

Libertador General San Martín. — TRISTAN 

C. MARTINEZ. Escribano Secretario.

e[14|2 al 22|3|50.

N? 5.707 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo

sición del señor Juez de Primera Instancia en 

io Civil Comercial de Tercera Nominación, doc 

tor Carlos Oliva Aráoz, se cita y emplaza por. 

medio de edictos que se publicarán durante 

treinta días en los diarios "El .Tribuno" y BO

LETIN OFICIAL, co todos los que se consideren 

con algún derecho a los bienes dejados por ia 

causante doña SUSANA BENITES DE USANDI- 

VARAS ya sea como herederos o acreedores, 

para que dentro de dicho término comparezcan 

a hacerlos valer bajjo apercibimiento de lo que 

hubiere lugar. Para notificaciones en Secreta

ría lunes y jueves o día siguiente hábil en ca

so de feriado. TRISTAN C. MARTINEZ, Escri

bano Secretario. Salta, febrero T0 de 1950, Año 

del Libertador General San Martín.

e) 11|2 al 20|3|950

go González.

El doctor Ernesto Michel a cargo del Juzga

do en lo Civil y Comercial, 1? Instancia y 29 

Nominación ha ordenado citar por edictos du

rante treinta días en BOLETIN OFICIAL y dia

rio "El Tribuno" a todos los que se conside

ren con mejores títulos a- hacerlos valer, lo 

que el suscrito Secretario hace saber a sus 

efectos. — Salta, 2 de marzo de 1950. —Año 

del Libertador General San Martín. — RO

BERTO LERIDA Secretario Escribano.

e|6|3 al 12|4|50.

temítSción déí juicio sin su intervención 

;e a la Dirección General de Catastro- 

a Municipalidad de la Capital para que- 

re si el terrero especificado afecta.o nó- 

propiedad fiscal ó Municipal. Sea toda con ci-

i fiscal de Gobierno. Recíbase en. cual-., 

audiencia las

1 jueves o suh

!o para notificaciones

:hel O. habilitase la feria de enero de 

Salta, Febrero 28 de 1950. Año del Li-

— ROBERTO LE

tációi i 

qíiier 

nés y 

í eriai Le 

Á. Mi<

1947.. }

bertapor General Spn Martín. 

RIDA

iformaciones afrecidás.-Lu- 

siguiente hábil en caso de 

en Secretaría. . —

Escribano Se nefario.

e) 2|3 al 5]4j5Q

N9 5706 — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci
vil y Comercial doctor Ernesto Michrél. cita y 
emplaza. por treinta días a herederos y acree

dores de ROBERTO VELARDE MORS y CAR-

N9 5756 — POSESION TREINTAÑAL. — El se 

ñor Juez de Primera Instancia y Primera Nomi

nación en lo Civil y Comercial doctor Carlos 

Roberto Aranda a cargo del Juzgado de l9 

Intancia y 49 nominación en lo Civil y Comer

cial cita y emplaza por treinta días mediante 

edictos que se publicarán en los diarios El Tri

buno y Boletín Oficial a todos los que se con

sideren con derecho al inmueble cuya posesión 

treintañal solicita don José Benjamín Pintado 

sobre un Tote de terreno ubicado en la Ciudad 

de Oran, con frente a la calle San Martín, cua

dra comprendida entre las de Sarmiento y Gue- 

mes, de la manzana, comprendida por las ex

presadas' calles y la Moreno,. designado con el 

N9 92 según plano catastral dé' la ciudad, con 

extensión de diez y nueve metros diez centí

metros dé frente sobré la .calle San Martín por 

diez y nueve metros" con once centímetros de

N*

Andre < 

hijos í 
Instar .< 

ducie 

bles . 

son: . 

mts. - 

Nprté, 

Torre: 

cóñ 

fondo; 

le Co

ORIO: — El Dr. Ramón D£ 

de don Eugenio Vaca e

[5753 — POSES*  

a en nombre

se ha presentado al Juzgado de Primera 

cía Tercera Nominación en lo Civil de- 

ido posesión treintañal de varios inmue- 

ubicados en e 

Fres lotes en 

le frente por 

calle Colón;

¡y; Oeste, calis 25 de Mayo; 29'

cpsa de una cu 

limítanc’o: Nc

ón; Este, calle

1 pueblo de Órán y que 

a manzana 120, con 64 95 

129 de fondo que limitan: 

Este, propiedad de Emilia 

terreno 

adra de frente por otra de 

rte, calle España; Sud, ca-

25 de Mayo; Oeste, calle

Lám< 
tan:

Lcálrid; 39 Tres riianzanas unidas que limi- 

Norte, calle Co 

terrenos de Agüero;

Manzanas unid

s de Luis Co:

l si Lardies; esi

lón; Sud, calle Mitre; Este 

Oeste, calles públicas; 49 

as que, limitan: Norte te- 

nejo; . Sud, propiedad de - 

ez terrenos de la Munici- 

Bajos Meri. se cita por

treinta :día§ a quienes 'se- consideren con dé-

Dos ; 

treno:

Mqnu 

pálide :d; Oeste, con

IL.de
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recho a estos, bienes. Año Bel Libertador Ge- llccgra;-NORTE, sucesión de Rosaura ’Valdéz dé' 

/ ñeral' San-Martín. ~ TRISTAN C. Martínez-, Es- -Méndez? y Oeste, Desiderio. González q sus su-- 

Tcribáno Secretario. / - J cesares; por ló que el Sr. Juez de'la causa ci-

. ■ ? e) 2’3 osl 5l4¡50 - tq a quienes, se consideren con mejores dere-

chos sobré el inmueble individualizado para 

¡que dentro del término de treinta-días com- 

* parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien

to de ley. LUNES y JUEVES para notificacio- 

¿ nes en Secretaría. Edictos en diario El Tribuno 

y BOLETIN OFICIAL. — Lo que el suscrito Se

cretario hace saber a sus efectos. — Salta> Fe

brero 9 ae 1950. Año del Libertador General 

San Martín — ROBERTO LERIDA, Escribano 

Secretario.

. 5735 — POSESION TREINTAÑAL. — Se

L- Atirzalírv. {Qhz'rcAw V ClOJÍ

Andrés Jacinto Chacón, ante este Juzgado de 

l9 Instancia y l9 Nominación "Civil, deducien

do juicio de posesión treintañal relativo a un 

lote de terreno, con turno de agua para riego, 

ubicado en el pueblo Caí ay ate, dpto. Catay a- 

’te, provincia dé Salta, con< extensión de-mis. 

30,15 en sus- lados Norte y Sud por mts. 4950 

.en-, sus costados Este y Oeste, que'hacen una 

superficie de 1.492 mis. cds. con 42 dmts. y 25 

cmts. cds. encerrada/, dentro de los siguientes 

límites: NORTE, calle Diego de Almagro, an

tes Rivadavia; ESTE, calle. Sarmiento; SUD, he

rederos de Donato Gonza, y OESTE herederos 

de Dionisio Alanís. —El Sr. Juez d.e la causa 

CITA, a quienes se consideren, con mejores de- 

■.Techos sobre, el inmueble individualizado para 

-qué dentro- del término de treinta días com

parezcan a hacerlos valer,, bajo apercibimien- 

. to da ley w Lunes y jueves o siguiente hábil 

en caso dé feriado, para notificaciones en Se

cretaría. — Edictos en diario El Tribuno y BO

LETIN OFICIAL. —• Lo. que . el suscrito Secre

tario hace saber e sus efectos, -Salta, Fe

brero 17 de 1950, AÑO DEL. LIBERTADOR -GE

NERAL SAN - MARTIN. — CARLOS ENRIQUE 
- ÉLGUEROA/ Escribano Secretario.

. e)18|2,al 27)3)50. .

en 20‘de .Febrero 12, donde estará mi /bande.- 

raz subastaré una Motoneta "Cúshamn" Mod, 

54, con sidecar Motor N9 131.042, : usada 

SIN BASE.: La Motoneta se encuentra en poder 

del depositario judicial Sr. Ricardo -'León, do- . 

miciliado en calle- San Martín ’138 Metán. ’Or- •• 

aena Juez interino de 49 Nominación.. ,Dr. Car

los -R. Aranda, en juicio "Ejecutivo Baldomcro 

A_lejand.ro Martínez vs. Ricardo León" Expte, 

-N9‘ 14.105)949. —■ En el acto del remate el- 

30% a cuenta del precio. — Comisión aran^ 

cel a cargo del comprador.’— LUIS ALBERTO 

DAVALOS. — Martiliero.

E733^ POSESION ^TREINTAÑAL.;.--- Habién

dose ' .presentado, el Doctor José María Sara- 

via eñ representación de don Evaristo Cruz, 

promoviendo, juicio sobre posesión treintañal 

de un inmueble ubicado en el departamento 

de La Viña (Calleja Santa Ana) de ésta Pro

vincia?' con los siguientes límites generales: 

Norte, con propiedad de herederos Chaves;- 

Sud, -también con propiedad de herederos Cha

ves; Este, con Camino Nacional y Oeste, con 

.propiedad de herederos Chaves, con extensión 

de veinte y dos metros .de frente pez- cuarenta 

y cinco de 'fondo; el Señor Juez dé Primera 

Instancia y Segunda Nominación en lo ■ Civñ 

y Comercial, Doctor Ernesto Michel, cita y' em

plaza por edictos que se publicarán durante 

treinta días en los diarios "El, Tribuno" y BO

LETIN OFICIAL a todos los.que se Consideren 

_• con derecho al inmueble referido para que 

dentro de dicho término comparezcan a ha- 

' cerlo valer bajo apercibimiento de Ley. Lunes 

y jueves, ó día subseguiente hábil en caso de 

feriado para notificaciones en Secretaría. — 

Salta, 7 de Febrero de 1950, Año del Liberta

dor General San Martín. — ROBERTO LERIDA, 

Escribano Secretario.

e|18|2 al 27|3)50.

e|14]2 al 22|3|50.

e|8 al 18|3|50. '

N9 5897 -r EDICTO. El señar Juez de Prime- ’ 

ra Instancia. Primera- Nominación én lo Civil: 

doctor Carlos Roberto Aranda, cita y emplaza 

por treinta días, mediante edictos que se publi 

carán en los diarios El Tribuno y BOLETIN OFI 

CIÁL, a todos los que se .consideren con dere-, 

ch'o al inmueble' cuya posesión treintañal solici

tan los señores María Val ero de Gil y Felipe 

Tapia sobre un lote de terreno' ubicado en esta 

ciudad el que tiene 77.11 metros de frente o la

do Este; 378 metros en sü costado Sud; 78.83 rhe 

tros en su lado Oeste; y 394.80 metros en sil 

lado Norte, b sean 29.778.50 metros cuadrados 

y linda: ESTE, calle Olavarríá; SUD, Candela

ria Grana de Zeideira; OESTE, Unión Mobjlia- 

ria del Norte; y NORTE, Alfonso Rivero. Lo. 

que el suscrito Secretario- hace saber. Salta, 

febrero 6 de 1950. CARLOS E. FIGUEROA, Es

cribano Secretario. ’ ■

e) 8)2 al 16|3Í5O.

REMATES JUDICIALES
N* ;‘ 577<. — JUDICIAL

r Por José María Decavi.
FINCA "SAN VICENTE" ó "LAS-LOMITAS"

En Coronel Moldes — La Viña
.El 18 de-.Abril de 1950 a las 17 horas, en-mi 

escritorio de -la calle Urquiza N9 325, por orden 

del señor 

minación, 

ni Sibelli

= N9 57B2 — Por MARTIN LBGUfíAMÓN .
Judicial

Dos casas en esta ciudad-: Sarmiento 4'87)473
BASE $ 113.090.—

Por disposición del” señor' Juez de Primera 

Instancia Segunda Nominación en lo Civil y 

Comercial Dr. ‘ E. Michel y como correspondien

te-a juicio: "Administración de la Sucesión de 

don Mauricio Notafracesco" él‘21' de márzo p. 

-eñ'mi escritorio Al’berdi 323' venderé a las 17 

ñoras con la base- de cieñtó- diez- mil ' pesos -dos 

casas ubicadas en esta ciudad cálle Sarmien

to 467 y 473, contando la primera de seis ha

bitaciones, baño de- primera ’ y : següñda,- co

cina y -demás dependencias; la segunda cóñ 

zaguán y garage, cuatro habitaciones, baño 

de - primera y segunda, habitación de servicio, 

cocina, pasillo y jardín, construidas en mate

rial de primera, techos de teja y'tejuela etc. — 

En el .acto del remate' veinte 'por ciento del 

precio de venta y a ' cuenta ‘del misma. -4- 

- Comisión de arancel. a cargo ■ dél comprador.

■ ' M'/ LEGUIZAMON 

Martiliero Público 

e|6 al 22)3)50.

N9 5741. — JUDICIAL ?
Por LUIS ALBERTO DAVALOS

El viernes 31 de Marzo de 1950, Año del' Li

bertador General San Martín, a las 18 horas, 

en 20 de Febrero-12, donde estará mi bandera, 

subastaré' el inmueble denominado "Chuscal 

de la Victoria" ubicada en él Dpto. Santa Bár

bara, Provincia de Jujuy. .Límites: Norte, terre

nos Fiscales; Sud, arroyo de la CaTera;. .Este, 

finca "Las Chancacas" y Oeste, finca "La Is

la" y "Las Avispas" de Suc. Damaso Salmo-

Juez en lo Civil y Comercial, y.39 No 

dictada en autos "Ejecutivo - Giova- 

vs.. Tomas - Acosta",, subastaré -con 

BASE DE $ 39.3_33.33
Equivalientes a las 2|3 de 4a valuación fi-s^ 

cal, el predio rural, apto para cría de ganado 

y agricultura, con riego y con mejoras, ubicado 

en Coronel Moldes, Departamento La Viña, con

2.000 Hectáreas, mas ó menos, según título de.• ral. —BASE $ 20.100 m|n. Ordena Juez' inte- 

dominio inscripto a -folio 141 asiento 2 Libro 1 

de La Viña, que reconocería, como límites'-: 

Norte, propiedad de Eduvijes -de Figuefoa, 'Bar 

tolomé Pistan, Sandalia Aquíno, Mariano Or- 

tíz, Ramón' Moya y señores Acosta ó Agosta; 

Sud, propiedada de Félix Usandivaras, y*  Mer

cedes Acosta de López o sea herederos de 

Teoaóro López; Oeste, los mismos herederos de 

López, y Este, -río Grande Guachipas.

trino de 4? Nominación Civil y Comercial, Dr. 

Oliva Aráoz, en juicio ''Ejecutivo — Lardies y 

Cía,, vs. Lázaro Taglioli y María I. C. de Ta- '

' glioli" Expte. N9 12.458)945. — En- el acto del 

remate el 20% ■ a cuenta -del precio. Comisión 

arancel a cargo del comprador. —. LUIS AL

BERTO DAVALOS. Martiliero.

e|23|2 al 29)3)50.

■ N9 5712 — POSESION TREINTAÑAL. — Se ha 
presentado el procurador Sr. Hilarión Metieses 

_por doña VIRGINIA SARACHO .DE DIAZ ante 

■este Juzgado de l9 Instancia y 29 Nominación 

Civil, promoviendo juicio de posesión . treinta

ñal relativo a un inmueble ubicado en El Gal 

pón,- -Dpto-. Metan,. provincia. S.aita, cen * 15 mts 

’de- frente -por 2.5 de fondo?. limitado: al -SpÓ, 

calle pública; ESTE, inmueble de Gerardp-Vf-

Vénta Ad - .Corpus -

En el ‘acto 2G % como seña y a cuenta. dél 
precio»

. ’e) 9|3 al 15]4|50.

. .N9- 576K — . . JUDICIAL , ' "
.-Por .-LWS .ALBERTO DAVALOS ‘ -

El/sábado 18 de Marzo , áé 1950, Año’del Li

bertador General. San Martín,-_a .-las"'18. horas,

N9 5709 — JUDICIAL -
Por ERNESTO CAMPILONGQ

Remáte de 42 animales vacunos -—.Sin Base
Por disposición del señor Juez en lo 'Civil y 

Comercial de Segunda Nominación de la Pro

vincia Dr. Ernesto Michel y como -correspon-. 

diente ql juicio, sucesorio de . don José Le-scono. 

él, día 24. de marzo de -1950 a horas. 17 -y en 

el local del Bar y^ Confitería "Los Tribunales'*

A_lejand.ro
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cabras.

ubicado en Ja., calle Bmé. Mitre.?Esq. Bno. Ri- 

.vadgvia-.de-. esta.'ciudad, remataré SIN-BASE 

y a la mejor oferta, el ganado' asignado en 

la.hijuela de costas y deudas de la menciona

da ' sucesión a saber: 3 novillos de tres años 

arriba. — 39-vacas de cuenta. 3

-El ganada a venderse se encuentra en Media 

Luna, Dpfo. de Rivadavia en poder del depo

sitario Judicial señora Virginia Marqubz de 

Lescano. — En él acto se oblará: el 20% como 

seña y q cuenta de precio. -— Comisión de 

arancel a cargo del comprador. — ERNESTO 

CAMPILONGO, Martiliero.’ .

- . e¡14|2 d! 22[3|50.

■ ' y ' ' ■

seña y a cuenta ae preció. Comisión de aran- ’ tolomé

cel a cargo del comprador. ERNESTO CAMpI- 

LONGO, Martiliero Público. /

- e) 10|2 al 1813I50.

Confitería Tos

W 5703 — JUDICIAL 
Por Ernesto Campilongo

Remate de ja finca TÓROYO ubicada en el 
Departamento de fruya. Base de venta $ 2.333, 
-32]100._ _ *

Por disposición del señor Juez en lo Civil y 

Comerciad de segunda nominación de -la Pro

vincia, Dr. Ernesto Michel y como correspon

diente al- Juicio "honorarios" seguido por el 
- Dr. Juan Carlos Aybar, a la sucesión -de doña 

'María Aurora Ceballos, el día 18 de Marzo 

'de 1950, a horas 17, en .el local del Bar y

Tribunales" ubicado én la
calle Bmé. Mitr^ esq. /Bno. Rivadavia de esta 

-ciudad, remataré con la base de dos mil tres.
cientos treinta y tres pesos con treinta y dos 
centavos, que equival^ a las .dos terceras par 
les de avaluación fiscal; la finca denominada 

"TORO Y O'' ubicada en el Departamento de 

Iruya de esta Provincia. Con la extensión que 

resulte tener dentro de los siguientes límites: 

Este, con el Río Calanzulí; Sud-, con la finca 

Yeyuya de propiedad de los señores Alarcón; 

Norte,- con la finca Santiago que rué de pro

piedad del Banco Hipotecario y Oeste, con la 

’ finca Rodeo. En el acto se oblará el 20 % co

mo seña y a cuenta de precio. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. ERNESTO’ CAM 

PILONGO, Martiler.o. ’

RECTIFICACION PE PARTIDA i
N- 5768 — RECTIFICACION DE PARTIDAS.— ' 

Se hace saber que en. el juicio: "Ordinario; Rec 

tificación de partidas solicitada .por María 

Angélica Aparicio de Corrales", Exp. 17.66,0 del 

Juzgado de Primera Instancia y Segunda No

minación Civil y Comercial, se ha dictado sen

tencia cuya parte dispositiva dice: "Salta, fe

brero 22 de 1950.- Año del Libertador General 

San Martín. Fallo: Haciendo lugar a la deman 

da y ordeñando en consecuencia, la rectifica

ción del acta “ N? 2.930 de fecha 15 de Abril 

de 1903, qué corre al folio 119 del tomó 13 de 

Salta, Capital , eñ el sentido dé dejar estableci

do qué los verdaderos. nombres de la inscripta 

san MARIA ANGELICA APARICIO y no "Merce 

des"como figura en la referfdcr partida. Có- 

piese, notifíquese, repóngase. Dése cumpli

miento a lo dispuesto por él articule 28 de ló 

Ley local 251. Fecho, líbrese oficio al sr. Direc

tor del Registro Civil con transcripción de*  lq 

parte resolutiva de la Presente. ERNESTO ML 

CHEL., ■

Salta, 3 de Marzo de 1950.- Año del Líber- 

ttador General San Már-tín. Roberto Lérída.- 

Secretario ...

. J^itre .número cuatrocientos • diez-y seis;

■ lodos r i ayeres' dé ed<

a quienes conozca,

én cumplimiento, de Lo resuelto en la -as 

b -I é a

primera

tubre d

í él Ingenie

Santo, de esta provincia-'de Salta, vienen a de

jar ñin.

de -rectiñ

de febr

inscripta' 

asiento

plemen

Social e|

por la

tercera

e) 8 al 16[3|50.

e) 10|2 al I8|3|50

N*  5702 — JUDICIAL 
Por Ernesto Campilongo

Rematé de la finca "PIÑAL" ubicada en el 
Departamento de fruya. Base de mentas $ 1.000

Por disposición del señor Juez en lo Civil 

y Comercial dé Segunda Nominación de -la 
Provincia, doctor Ernesto Michel y cómo corres

pondiente' al juicio "honorarios" seguido por 

el doctor Juan Carlos Aybar contra la suce- 

■ sión de doña Balbina Cevallos el día 18 de 

marzo de 1950 a horas 17.30 minutos, en el 

local del Bar y Confitería "Los. Tribunales''*  ubi

cado en la calle Bmé. Mitre esq. Rivadavia 

de esta ciudad, remataré a la mejor oferta y 

con la base de un mil pesos que equivale a 
las dos terceras partes dé su avalugción fis

cal, la finca denominada "PIÑAL" ubicada én 

en Departamento de Iruya de esta Provincia 

Con la extensión que resulte tener ’ dentro de 

los siguientes límites: Este, con el. Río Grande

del Poro ng al;, Oeste, Con el alto del Mesón; 

Norte, con propiedad de Vicente Ayarde y por 

el Sud, con la quebrada que baja del Pues

to Viejo de-Bernardo Flores y va a caer al ims7

jso río. En el acto s’e oblará el 20% como • esta . ciudad,

general dxtra 

convocatoria 

mil novecien 

lo San Isidro,

o:d';' * argentinos, ' hábiles, 

doy.. fe, y --dicen: Que

.qscafi- 

¿rdinaria, - celebrada en 

el día veintiocho cle oc

ios cuarenta y nueve, en

departamento de Campo

efecto lq escritura número diez y siete 

icación,. otorga

’?ro de-mil no\

al folio cin

mil seiscientos cuarenta y nueve, - com- 

ario, del libre

del Registro

da ante mí el diez y. ocho 

ecientos cuarenta y seis,- 

menta y seis, marginal

veintitrés de Contratos 

Público de Comercio, y

cual s© modifi :ó o rectificó Id cláusula 

__________ .y el apartado*  d) de lá cláusula sexta - 

del cor .trato de . constitución d§ la sociedad de- , 

responsabilidad limitada denominada 

San Isidro" - 'Sociedad dé Responsabilidad' Li

, otorgada por. escritura ante mí, el on- 

narzo del año

al folio dor

irritada 

ce de ■ 

y cincc

ingenio

mil novecientos cuarenta 

cientos cuarenta y sieteio doscientos cuarenta y sieie 

del: protocolo de ese laño en est© Registro nú- 

>, doy fe, - la que se ins- ■

CONTRATOS SOCIALES
N? 5777 __ MODIHCACÍÓN CONTRATO SOCIAL
PRIMER TÉSTIMONIO. — ESCRITURA NUME 

RO VEINTITRES^ — RECTIFICACION. — En la 

• ciudad de Salta, República Argentina, el cator

ce de febrero de mil novecientos cincuenta,

Año del Libertador General San Martín"; an-' 

te mí, Escribano autorizante y testigos que fir

man, comparecen, doña Lucía Linares de' Cor- 
-n/sjo-, viuda de primeras nupcias, vecina de 

; esta ciudad con domicilio en la calle (Bartolo

mé Mitre número cuatrocientos veinte; doña Ma 
na Luisa Cornejo dé Juca'.casada en prime
ras nupcias, vecina de esta ciudad, con do

micilio en la. calle Bartolomé- Mitre número cua

trocientos veinte; don Julio Pedro Nemesio Cor
nejo, que firma "Julio Cornejo", casado en pri
meras nupcias, domiciliado en el 'Ingenio. San 

Isidro", partido del mismo nombre, del depar

tamento de Campo Santo, de esta provincia y 

accidentalmente aquí, don Lucio Alfredo Cor
nejo;-que firma "Lucio A. Cornejo", casado en 
segunda nupcias, vecino de esta ciudad, con 

.domicilio en lq calle Bartolomé Mitre número 

cuatrocientos ve.inte; don PeidrO Esteban Corne
jo, que firma "Pedro E. Cornejo", casado en 

primeras nupcias, domiciliado en la finca "San 

Pedro de La Obra", partido de Cobos, depar- 

.tamento de Campo Santo,, de esta provincia 

y de tránsito aquí; don Arturo! Simeón Cornejo, 
quey&ma "Arturo S. Cornejo", casado en pri

meras nupcias, domiciliado en él "Ingenio San 

Isidro", partido del mismo nombre, departa

mento de Campo Santo, dé esta provincia de 

.Salta- y accidentalmente aquí, y don Enrique 
Alberto Cornejo, .que íirrna. "Enrique A. Cor
nejo", casado.- e-n primeras nupcias, vecino de 

__ ___________ , con domicilio en la calle- Bar-

mere once o: mi carg

-cribió al -folio cincuenta} y seis, asiento numero.- 

mil seiscientos cuarenta y nueve, del libro-nú 

. mero

’ 'Registro’

, cuencic:, 

escritura de rectifica 

de diel

Jo orig 

ciedad 

cinco años, a contar

corriente ciño mil novecientos cuarenta y 

iecha a la qué se retrotraen los efectos 

dej presente contrato 

mer ejercicio el ireíñi 

novecientos cuarenta 

año cc 

mero (

- .marzo 
Je la

"Presej i

; ordino ia el informe

ciedad 

:. cuenta 

uno; de

proyec

para « 

ro de 

lidádej

L recient

; Previa. 

r tigos ’v

eintitrés de. "Contratés Sociales en el 

Público de Comercio. Que, en conse- 

qí dejarse sin efecto la mencionada 

i. .—Iq.. cldusula tercera 
sociedad, vuelve a su tex 

do como sigue: "La so-- 

por el término de-veiñfi-- 

des.de el primero dé mar-

ó contrato de 

inario, quedar 

se .constituye

zo del 

cinco,
debiendo cerrarse el pí| 

a y . Uñó 3e márzo de ■ mil 

y seis. En lo sucesivo el 

sociedad comenzará erpril 

: inará el treinta y uno de 

: ente". Y el apartado dj 

cláusula ¡sexta, en la forma siguiente: 

e ó: la Asamblea, general 

la marcha de la So

balance general y la 

pérdidas al treinta y 

año, lo. mismo que el

merciql- de Jet 

c e . abril y terrr 

b del año ’-sigu:

:ar anualmeñt

de

y don 

por an 

tadq e 

tq < cér

torce,

el inventario

de ganancias

; marzo de ac

io de presupuesto de. recursos y gastos 

el próximo ejercicio económico

[a Sociedad y ¡ el dé distribución de uti- 

s". Dé acuerdo 

t ss dar . por te:

lectura y ratifi 

ecinos y hábil

Leopoldo W. .daza, a quienes conozco, 

te- mí, doy fe. J 

i tres sellos fis;

tayos números

da

fin'ancie-

a lo expuesto los campa-. 

minada lq rectificación, 

cación; firman con los tes " 

3s, don Gregorio Montoya

Esta, escritura está redac- 

cales de ün peso cincueií 

dos .mil doscientos ca-

dos mil doscientos diez

doscientos diez y si 

el nún.

ciento i

están.

seis y dos mil 

jjte, y. sigue a.Iq que, con • 

corrg _ ql .folio 

s. Los comparecientes no

ún, corista del certificado '

ero anterior de hipoteca, 

cuarenta, y .dch 

inhibidos, se-g;

quinientos ocho d& fecha ae ayer. Lu

de Cornejo. Marica Luisa Cornejo d© Juácía .L

-rez. Judo Cornej o. Ai iluto S. Cornejo. Pedro E.

Cornejo. Enrique 'A. Cornejo. Lucio A.. Cornejo. 

W, Plaza. Enrique Sanmi- 

un sello y una estampi-

'*Tgo.  
lían: E 

lia. Co

G. Moritoya. L.

i sóribano.' Hay

> acuerda con su matriz, doy fe: Para lós

des.de
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' interesados expido -esta primera copia y sello! pára. fianza de ningún género..— 89— Anual-” 

j menté se realizará un balance general el día 

1 treinta de - Diciembre a partir de 1951, pero, 

al trein- 
la- mar- ' 

se pon- 

días. Si

N9 577T- -—» CONTRATO ..DE SOCIEDAD t DE vencido ese término .rio se observasen por Tos mes, departamento de Campo. Sanio de, esta' 

RESPONSABILIDAD LIMITADA. -— En la ciudad socios, se Considerarán implícitamente apro- ' 
badas, — 109 — Las utilidades o pérdidas se 

distribuirán' por Apartes iguales entre ambos- 

socios. —- Será obligatorio, antes de fijar’ las 

cifras’ de utilidades o el total de pérdidas, 

computar las previsiones de amortización del 

capital, ’ así como separar el cinco por cíente. 

para reserva legal. — ll9— Los socios se com

prometen a acumular en la sociedad el. cin

co por ciento de sus utilidades líquidas-, has-. 

ta auplicar por lo menos el capital fijado por 

este contrato, el remanente del beneficio, uña 

vez aprobados los, balances, podrá retirarse en 

efectivo, en cuotas mensuales y consecutivas, 

durante los doce , meses subsiguientes al cie

rre del respectivo ejercicio financiero. —-129— 

En caso de pérdidas que. alcáncen al 'treinta--

■ en el' -lugar - y fecha de su. otorgamiento:
' . V . /. ; . -ENRIQUE SANMlLLAN

Escribano

J " ’ - e) 10 al 15|3l50'
por el corriente año se realizará otro 

ta de Diciembre, a efecto de conocer 

cha del negocio. —= 9?—- Los balances 

drán de manifiesto durante quince

VENTA DE NEGOCIOS '
N’ 5787 — COMPRA VENTA DE NEGOCIO
Se hace saber, -por el término de ley que’'ari 

te el suscrito Escribano de Registro, se tramita 

la vénta del aserradero denominado’ AGÜE- 

MES", ubicado' en el pueblo de .General Güe-

de Salta a los veinticinco días del mes de .Fe- 

brero- de mil novecientos' cincuenta, AÑO DEL” 

LIBERTADOR GENERAL DON JOSE DE SAN 

MARTIN, entre él señor PEDRO CARRARO, ar

gentino, soltero, mayor de edad y el señor ALE- 

’fANDRO H. PELLEGRINETTI, casado, argentino, 

mayor de edad, -ambos domiciliados en esta ciu 

dad- de Salta -y .hábiles para, contratar, han 

convenido celebrar contrato de . SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA, con sujeción a 

las condiciones enumeradas a continuación: 

l9 — La sociedad girará bajo la razón social 

PELLEGRINETTI y CARRARO POMA, Soc. de 

Resp. Ltda. y tendrá su domicilio en • la calle 

ZUVIRIÁ N9 528-de esta ciudad, sin perjuicio, 

•de cambiarlo posteriormente. 29 -— La duración 

és indeterminada, pero el tiempo inicial mínimo 

será de tres años, a partir del 25 de Febrero 

de 1950. El socio que deseare retirarse al fina

lizar ese. término o posteriormente si la-socie

dad. continuare o: la expiración del mismo, po- 

drá hacerlo c’ón un pre-aviso de noventa días, 

dirigido al otro socio por telegrama, colaciona

do,-rigiendo para el reintegro de su capital las

- pgndÍGÍQnos_g.ue se fijarán más adelante en 

■teste contrato. 39 ■— El objeto esencial, de es- 

;te contrato .es dedicarse a REPRESENTACIO

NES, COMISIONES Y CONSIGNACIONES de 

-. artículos y iñerCaderías en generaL 49 . — El 

...capital-social queda fijado en la suma de.DIEZ.

7 MIL PESOS -M|N., formado por el aporte -de 

. CINCO MIL- PESOS por cada uno de los so- 

_-oios,_ de los cuales los cinco mil del socio don

,'por ciento del capital social, cualquiera de 

los socios podrá ’ exigir la. liquidación de Ta 

sociedad, la que será, hecha por Jos. mismos 

socios conjuntamente con el aditamento de en 

liquidación. — Los -.- socios durante este perío

do seguirán cobrando su asignación- mensual, 

pero el resultado d e las ventas sobrantes 

se - dedicarán al'. pago de las .deudas que. 

sociedad, dividiéndose. e 1 r e-

manente*  en forma proporcional. al capital 

.y ganancias que cada uno tuviera. acumula

do en la.-sociedad. — 139— Eñ caso de falle

cimiento de uno de los socios, el sobrevivien-

te tendrá opción a adquirir a sus herederos 

la parte de capital del mismo y la proporción 

pertene- 

ciaran, pagando el ’ total en 24 (veinte y cua

dro) cuotas mensuales iguales y consecutivas 

sin interés. — No ejercitándose esta opción

, de compra,'desde la notificación de los here- ■ 

I deros, estos podrán . exigir la continuación 

’ de los . negocios, dentro de los términos del

‘ contrato, debiendo los- herederos unificar su 
1 ' ............... .. ‘ — 149^

Cualquiera divergencia que se planteara en-

Alejandro 'Pellegrinetti han sido depositados ya ‘ de las utilidades acumuladas que le

- en el Banco de Italia y Río de la Plata a nom 

bre de’ la' sociedad, en tanto que el socio don 

'Pedro Carraro Poma, depositará la. suma total 

con que ingresa a la sociedad el día treinta 

de AbriT del corriente año. 59 — La administra

ción y dirección de los negocios, estará indis

tintamente a cargo de los dos socios, -quienes 

actuarán, conjunta, separada o alternativamen- 

' te, corno gerentes, con las más amplias facul- 

tades, sin más limitaciones que las que impon- í personería en sustitución del muerto. - 

gan los intereses sociales, otorgando cuanto.

instrumento, documentos privados o escrituras ’}re los socios se resolverá, en primera instan- 

.públicas resulten necesarios, pudiendo al

-efecto dar y tomar dinero prestado, en descu

bierto o con pagaré, contratando con particu- jse cree en su sustitución. — 159— Para todo

¡ cia' con 'intervención .de la Cámara de Comer- 

’-cio u organismo de la misma naturaleza que

lares o bancos, comprar o vender inmuebles, 

suscribir como libradores aceptantes o endo -
lo no previsto en este contrato, regirán*  las 

disposiciones del Códt de Comerciar — 169—

-sanies, cheques, giros letras y. pagares- y en 

general todos los .demás actos de amplia ad

ministración, 'entendiéndose que esta enume*  

ración es - enunciativa y ,no taxativa. — 6°—

Cada . socio gozará de una remuneración men

sual de $ 400.00 m|n. que se imputarán a .gas-, 

.tos generales. ■— 79— Los socios nc- podrán

, Provincia, con todas sus .instalaciones, maderas, 

maquinarias,*  inmueble y demás'.accesorios, dé 

propiedad del señor JUAN A. HUNI, a favor de 

los señores JORGE DURAND GUASCH Y RAUL 

A. COLLADOS STORN.I,

Para lo: oposición correspondiente, a esta Es

cribanía de Registro, casa, calle Urquiza 434, - 

tel. 3144, donde Jas partes han Constituido- do 

micilib especial. — Salta, marzo 10 de l¡95'0._ — 

Año del Libertador General Sari Martín. ■

HORACIO B. FIGUEROa
Escribano *

• - - ■ . - e)iD-al 16|3|50

N? 5783 —. VENTA DE NEGOCIO . -
• Se hace saber por él término de ley que an

te el suscrito escribano de. Registro, se tramita 

-la compra-venta del negocio de Hotel, estable

cido en el pueblo de Metán calle 20 de Febrero 

N9 -36 al 40, denominado "Hotel B.ristol", de pro

piedad: de don Antonio Ramos, quien vende' a 

Ico señora María Elena Escudero de Móyano y 

señor'Víctor Kayedd Sapag, siendo el pasivo, á 

cargo del vendedor. Para la oposición corres

pondiente, a, esta Escribanía de Registro, casa 

calle Urquiza N9 4.34, teléfono. 3144, donde las 

partes han constituido domicilio especial .
HORACIO B. FIGUEROA ’

1 Esscribano -

e) IT al 16|3|50

N9 5773 — EDICTO: ~ Alberto' Ovejero Paz¿ 
Escribano Nacional, hace- saber que: en esta Es 

cribanía . se tramita la venta del negocio de 

almacén, ubicado en la calle Alvarado N9 390, 

de propiedad , de don, Paulino Anselmo Prados 

a favor de don Arturo López, domiciliado' en 

Campo , Santo; debiendo- hacerse las oposicio

nes. que la Ley prescribe en el domicilió: del 

comprador ó- en esta Escribanía, calle Mitre N? 

•467-471. Telefonó 2310. A. Ovejero Paz, Escriba

no. . ■

Este contrato se extiende en ejemplares de 

un mismo tenor y a un solo efecto,, firmándose 

un ejemplar para cada contratante, otro pa

ra su inscripción en el Registro Público de

dedicarse a actividades ■ iguales o similares 

que signifiquen competencia para la sociedad, 

aún cuando fuera como accionista o coman

ditario; no podrá comprometer la firma social 

en operaciones ajenas al. negocio • ni darla

Comercio y un cuarto para la caja social, a 

los fines de la sociedad.. — La inscripción de

berá practicarse, dentro - de los diez días há-

biles de la fecha.. — PEDRO . A. CARRARO 

POMA. — ALEJANDRO H. PELLEGRINETTI.

. e|8 al 13|3|50.

e) 9 al 14|3|5(L

DISOLUCION DE SOCIEDADES
N’ 5767. — DISOLUCION DE SOCIEDAD —

Rácese saber que por acuerdo unánime en

tre los socios se disuelve Ta razón social "L. 

A. Cornejo y^ Compañía — Sociedad de7 Res

ponsabilidad Limitada. 'Quedan a cargo ex

clusivo de los. socios’ Lucio Argentino Corne

jo Mollinedo y Hugo. Enrique Jovanóvies toáos

los créditos activos ‘ y pasivos de la sociedad 

existentes hasta el 23 de febrero último. Sal

ta, marzo 6 de 1950. — JOSE ARGENTINO HE

RRERA, Escribano, Florida. 145 — Teléfono. 

N9 2617..

e) 7 al ll|3|5ü;
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_ TRANSFERENCIA DE ACCIONES
N’ 5784 — TRANSFERENCIA DE .ACCIONES. -

Se hace- saber, por el*  término de ley, de' acuer 

do- con lo proscripto' por el; Artículo-12 de la 

Ley N? 11645 *de  sociedades de Responsabilidad 

Limitada que' ante el suscrito Escribano de Re

gistro el Señor José López Molina ha cedido y 

transferido al señor 7uHo Alberto Sañíillán las T 

ACCIONES -que. le pertenecían -en. el -carácter j 

de socio.de la Razón Social,"Establecimiento 

Notar". Industrial y Comercial Sociedad de Res 

ponsabilidad Limitada, coñ asiente) en la ciu

dad de Salta. — 'Salta, Marzo. 7 de 1950, Año

■ del Libertador General San -Martín.
’ HORACIO ¿ FIGUEROA

Escribano

propiedad denominada "Lote C de la Finca ’ reajusta 

ubicada en Betania, departamén- regantes

INSCRIPCION DE AGUAS 
PRIVADAS

N9 5748 — INSCRIPCION DE AGUAS PRIVADAS 
- En cumplimento del Art. 183 del Código de 

Aguas,, se hace saber a los interesados que por 

Resolución N9 106-50 del H. Consejo de la A. 

G.A.S. han sido inscriptas en el Registro de 

Aguas Privadas las del. llamado "Río de Paler- 

mo", 

lermo'

Cachi,- catastro N? 442, propiedad 

Marcos Benjamín Zorrilla.

Salta, febrero 27 de 1950.

. Administración Generala de Aguas
e) 28-2

San Roque"-,

to de Campo Santo. - -

El' reconocimiento a otorgarse -sería para un 

caudal equivalente .al. 8 % de una porción de 

.las 10 1)2 -en que se ha dividido el Rió Mojo- 

toro, a derivar de la hijuela TI Desmónte, ”pa- se- 5Cont 

¡ra' irrigar con carácter temporal y permanente •

-úna superficie de'7' Has. 220.0 m2-. y .sujeta a 

|-un turno de 5 .horas. 34 minutos por la’ acequia 

margen derecha y 5 horas 34 minutos por la 

margen izquierda, semanales: Se fija .como do

tación máxima en época de abundancia de 

agua la de -0.75- litros por segundo y por hec

tárea; parco la. superficie regada*  En época de 

estiaje esta dotación se reajustaría proporcio-^ 

nalmente entre todos .los regantes a medida

• jque disminuya el caudal del Río Mojótoroi 

La presente publicosdión vence el' día 28 de 

marzo de 1950c citándose a las personas que 

.se- consideren afectadas por el derecho que se 

solicita, a hacer valer su oposición dentro de 

los treinta días de su vencimiento.

Salta, 10 de marzo de 1950.. -

Administración General de Aguas de Salta
• e) llj al 28|3|50

del Río

la proporción cimenté \ entre todos los 

a medida que • disminuya el. caudal

de Metán. ’ . ’ ■ . . , •

asénte publicación vence el día 23 dé

.marzo de- 1950, citána<

ideren afectadas por.’ el derecho que.

Lo: pr

ose a las personas que

se ' solicita a hacer" vilér su oposición . dentro 

de . los treinta días de su^ vencimiento.

Salta; 4 de .-mo:rzo de 1950.

Adnim: stración General de Aguas de Salta ■ ‘
. : e|7 al 23)3)50.

-N9 5749 — EDICTO
J En cumplimiento del Art. 350 del Código de 

Agitas,
se hace sqb¿ a los interesados’ que

se ha- presentado ante esta Administración Ge

neral de Aguas el señor Leónidas Caludis so-

d en expedienta N9 8093-47 reconocimien . 
to :de derecho al uso áeL agua pública para

licitánd

regar ¿

CólÓnié 

to áe 0rárr.

i propiedad denominada Lote 25-B de

Santa Rosa, ubicada en el departamen-

que nacen en terreno del. inmuble "Pa- 

", ubicado en Payogasta, departamento de 

del señor

de Salta
al 16-3-50.

N9 5786 — EDICTO
En cumplimiento de lo proscripto .en el Art. 

350 del Codigo de Aguas, se hace saber a los 

interesados que -se ha presentado ante esta Ad 

ministracrón General de Aguas la Señora Ma

ría Campos de Corro solicitando en’ expedien

te N9 15467|48 otorgamiento d,e derecho ql uso 

del agua pública para regar su propiedad de

nominada "Camba", ubicada en el departamen 

io dé Orón, catastro 2400.

La concesión a otorgarse sería para un cau 

dal de 150 litros por segundo proveniente del 

Río Santa María, . para irrigar con carácter 

eventual y .permanente uno: superficie de. 301 

Has. 1000 m2., siempre que el caudal del río sea 

suficiente. En época de estiaje esta dotación se 

reajustará proporcionalmente entre todos los re 

gantes a medida que disminuya 

Río -Santa María.

La presente publicación vence 

marzo de 1950, citándose a las

se consideren afectadas por el derecho que se 

• (solicita,‘ a hacer .valer su oposición dentro de 

los- treinta días de su vencimiento.

Salta, 10 de marzo de 1950.

Administración General de Aguas de Salta
.e) 11) al 28|3|50

N9 5765 — EDICTO
En cumplimiento del ^rt. 350 del Código de 

Aguas, se hace saber a los interesados que 

se ha presentado ante esta ^Administración Ge

neral de Aguas él señor- Guillermo Villa so

licitando en expediente N9 3780)47 reconoci

miento de concesión d.e agua publica para re

gar su propiedad denominada "Retiro", ubi

cada en Coronel Moldes, departamento de La

ma. •' ■ • , jxr '_u i a . • ■ ’

El reconocimiento -a otorgarse sería- para úna 

dotación de agua proveniente del río Chuña- 

• pampa equivalente a 0;75 litros^ por segundo 

y por hectárea para irrigar con carácter tem

poral y permanente una superficie de 330 Has., 

siempre que el caudal de dicho río sea sufi

ciente. En época de estiaje ésta dotación se 

reajustará proporcionalmente entre 

regantes a medida que disminuya 

del río

La presente publicación vence el

marzo de 1950, citándose, q las personas que 

se consideren afectadas por el derecho, que se 

solicita, a hacer valer su oposición dentro dé 

los treinta días de su vencimiento.

Salta, 6 de'marzo, de-1950.

Administración General de Aguas de Salta
e]7 a! 23)3)50.

todos los 

el caudal

día 23 de

el caudal del.

el día 28 de 

personas que

conocimiento a otorgarse sería para una 
,L—cu *

E1 re

dotacióí de agua proveniente del. Rió Colorado 

equivalente a’0.25 litros por segundo y por 

■hectárea para irrigar con carácter -temporal

y permanente una: superficie de 15 Hs. 9331 

m2o siempre que el

suficiente. En época de estiaje esta dotación se 

reajustará proporcíor

Téjanles a medida

de| .Rió Colorado. .

caudal de dicho río sea

almente entre

que disminuya

todos los

el caudal:

de? Código- 

interesados 

Adminístra

los é Teruel

■N’ 5779 — EDICTO
En cumplimiento’ def ar-t. 350 del Código, de 

Aguas, se hace saber a los interesados que se 

ha presentado ante 'ésta Administración Gene

ral de Aguas el señor Francisco Caúsárano so

licitando en expediente N9 2644)48 reconocimien 

io de concesión de agua pública:- para regar su

N9 57G4 _ EDICTO
En cumplimiento del Art. 350 

de Aguas, se hace saber a los 

que se ha presentado ante esta 

ción General de Aguas el señor

solicitando en expediente N9 12.131148 recono

cimiento de concesión de agua .pública para 

regar su propiedad "Casa y Galpón" ubica

da en Metan Viejo, departamento de Metan.

El reconocimiento a otorgarse sería para 

una dotación de agua proveniente, del Río 

Métan equivalente a 0.75 litros por segundo 

y por hectárea, para irrigar' con carácter tem-

pora! y permanente una superficie de 12 Has., 

siempre que el caudal de dicho no sea sufi

ciente. En época de estiaje' esta dotación se

día 17, de?

dose a las personas que-

La j resente public ición vence el 

marzo de 1950, citar

se consideren afectadas por el derecho que se' 

. a 'hacer valer. su oposición dentro de 

inta días de qu vencimiento.

Salte:, febrero 28 de 1950.

solicito 

los: tfe

Administración Genéral de Aguas de . Salta

e) P al 17J3J50.

N9 5740. — ' EDICTO
Én cumplimiento d 

se hace sabAguas,

el Art. 350 del Código de 

er q los interesados que 

.presentado anije esta Administración Ge- 

de Aguas el señor Segundo Toledo 'so-

se ;ha

nefal 

licitando en expediente N9 16.274)48 recónoci-

miénto

para legar su propiedad denominada "Man^ 

zana N9 69", ubicada en Orón.

de derecho al uso del agua pública

a, otorgarse sería paraEl r

una dotación de litros 0,75 por segundo y por 

he pí área para irrigai con carácter temporal y 

permai

Y cinc

venientes del río Blanco o Zenta por el canal 

existerte, siempre que- el caudal de dicho río 

sea. suficiente. En época de estiaje, esta, dota-' 

cián s

^conocimiento

inente, una superficie de una.- hectárea 

o mil metros .cuadrados con aguas pro

j 3 reajustará ’proporcionalmenté entre t¿- 
’dos los. regantes a ledida que disminuya el

socio.de
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. -.eaudal. del' río Blanco. ;
■ La. presente pubifeaáón vence el día 11 de 

• marzo ¿fe 1950, citándose a las personas que 
-■ s-e Consideren áfectadásT por él derecho que 

se solicita, q hacer valer su oposición dentro 
de las treinta días ¿te su vencimiento^ — "Año 
del Libertador .Gfenerql San Martín" .

Salta, 22 de febrero, de 1950.

0.75 litros por segundo y por hectárea párq- fe1 
superficie regada/En época de estiaje esta ¿feí I 
tqción se reajustará proporcionqlmeMe entre [ 

todos los regantes á medida que disminuya él 
caudal-de dicho rtó.- '. ./J

. ! - La presenté publicación vence él día 3 ¿te 

marzo de 1-950, citándose cc las personas' qué
Administración General de Aguéfc ¿te-.Salta ;r ■

? ^se *cópsidéren_.  afectadas- por el derecho que 
■...........  \.. é®. sólfcife a hqcer? valer su oposición dentro

de fes treinta días de su vencimiento. —,

Salta, 16 de fébrero de 1950. '
Administración General dé Aguag de Salta 

; e¡17¡2 al 8|3¡959. '

MWSm — ' - EDICTO
Éri cumplimiento dél Art. 350 del Código dé 

Aguas, se hace saber- a: fes inferesádos que 

sé ha-présehtadó áñfe ésta AdjUÍHiétrapión. ge

neral de - Aguas el señor Antonio Checa solici

tando en expediente N? 4495J47 reconocimiento 

de derecho di uso del agua pública para re

gar sus propiedades denominadas: "Lote 

"Lates B-r-1 y B—3" y "Lote H", fracciones, de 

-la. finca '"San Roque", ubicadas en Betqnia, 

Departamento de Campo Santo,

Los reconocimientos a otorgarse son con ca

rácter temporal y permanente, -para caudales 

provenientes del -Río Mojotoro por la hijuela 

ción:

"El Desmonte", según se detalla a continua-

Para el- "Lote 1" un caudal equivalente al 

■87o de una porción de las 10 1[2 en que se*  ha 

■dividido: el- Río Mojotoro, jpara una superficie 

. de 57 Has. y sujeta a un turno de 40 horas 41 

•minutos semanales; u’’ r?; - ' .

- Para-los /LotesvB—1 y. B—3" .un caudal equi

valente al 87o.de una porción de las 10 1|2 en 

que se-ha dividido el Río Mojotoro., para una 

superficie de 18 Has. 4479 m2. y sujeta a' un

■ turnó de.22 horas .30 minutos semangles;

Para él "Lote H" un caudal equivalente  -al 

8% de una porción de las 10 lj2 en que se ha 

- dividido el Río Mojotoro, para una superficie 

de 5 Hs, y’sujeta a un turno de 7 horas 30 mi- 

' ñutos semanales.

Para todos ellos se fija como dotación máxi- 

; ma en época de abundancia' de agua. Ja. de'

ASAMBLEAS
150 - AÑO DEL LIBERTADOR GENERAL SAN 

í _ - MARTIN s

N-5781 — SOCIEDAD DE ÓBRERQS ALBAÑI
LES Y ANEXOS DE S. M.

Convocatoria, a Asamblea G>nerál Ordinaria

De acuerdo a Ig dispuesto por la Cs D. en 

su;última reunión, convócase, a los señores, so. 

cios para la Asamblea General Ordinaria, que 

se ^realizará el día 19 de Marzo a horas 9 y 

30 en su local social, J. M. Leguizamón N9 

para tratar la siguiente

; ~ ORDEN DÉL DIA:

1?) Lectura del acta .antier

'-2?). Memoria

39) = Balancé

4?) Elección

5?,

33;

de leí presidencia

de la C. D.

) Asuntos’ varios.

TOMAS QRTIZ 

Presidente .

MANUEL T. JUAREZ 

Secretariio

AVISOS »■

’ AVISO DE SECRETARIA DE LA j 
í • ' . NACION

! PRÉSJDENpíÁ DE LA NACIO®

¡ SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES í 
DIRECCION GENERAL DE PRENSA

► Son numerosos los ancianos que se hene- ¡ 
¡ fician con el funcionamiento de los hogares ; 
¡que a ellos destiña La DIRECCION GENE
RAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la Secre ¡ 
fiaría de Trabajo y Previsión. > J

¡ Secretaría ¿fe Trabajo y Previsión ¡
¡ Dirección Gral. de Asistencia Social. *

£

A LOS SVSCRíPTpBES

? . Se recuerda q,ue las suscripciones al BO- 5 .

| LgtlN OFICIAL, deberán ser renovadas eplí

> ej mes de su. vencimiento.’ . - I

A LOS AVISADORES

¡ La primera publicación ae ios avisos: ¿fe-’j 

! be ser controlada por los . interesados a >

> fin : de salvar en tiempo oportuno cualquier í

> error en que se hubiere incurrido. - . >

A LAS MUNICIPALIDADES

I
 De acuerdó al Decreto No. 3649 del ll/7/44\| 

és obligatoria la publicación en este Bo- < 
létín de los balances trimestrales, los. que | 

gozarán de la bonificación establecida por f 

;jel Decreto No. 11.192 del 16 de Abril de i 

|*Í948-  JEL-. DHffiCTOH I

Tádleres ,-GráBaas 
CARCEL PENITSfCIARÍA 

S A L T A -
19 5.0
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